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1 4 JUN 2024" 
VISTO: El Informe Nº 208-2024/ GOB.REG-HVCA/GGR-ORAJ con Reg. Doc. Nº 

3195487 y Reg. Exp. Nº 2277435, el Informe Nº 19-2024-GOB.REG.HVCA/ ORAJ-jccb, el Informe Nº 
178-2024/ GOB.REG.HVCA/ GGR-G RPPyAT, el Informe Nº 129-
2024/ GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDiyTI, el Informe Nº 034-2024-GOB.REG-HVCA/ GRPPyAT
SGDiyTI-mov, el Informe Nº 594-2024/ GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL, el Informe Nº 114-
2024/ GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDiyTI, el Informe Nº 031-2024-GOB.REG-HVCA/ GRPPyAT
SGDiyTI-mov, el Informe Nº 496-2024/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL y la Directiva Nº 03-
2024/ GOB.REG-HVCA/ GRPPyAT-SGDiyTI, en un número de setenta y seis (16) folios; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, 
el artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo Único de la Ley Nº 
30305, los Gobiernos Regionales son pen.onas jurídicas que gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el segundo párrafo del artículo 33° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de los 
Gobiernos Regionales, precisa que las funciones ejecutivas y administrativas del Gobierno Regional 
corresponden al Gerente General Regional y los Gerentes Regionales, concordante con el artículo 26° de la 
citada norma; 

Que, con la finalidad de establecer e implementar, las disposiciones y lineamientos, de 
los procedimientos administrativos relacionados a la fase de ejecución en obras ejecutadas. bajo la modalidad 
de administración directa; la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, mediante Informe Nº 496-
2024 / GOB.REG-HVCA/ GGR-ORSyL, de fecha 09 de abril del 2024, remite la propuesta de Directiva de 
"Normas que Regulan los Procedimientos en la Fase de Supervisión de la Ejecución de Obras por la 
Modalidad de Administración Directa en el Gobierno Regional de Huancavelica", para su revisión y 
aprobación correspondiente; 

Que, la Directiva ''Normas que Regulan los Procedimientos en la Fase de Supervisión 
de la Ejecución de Obras por la Modalidad de Administración Directa en el Gobierno Regional de 
Huancavelica", tiene como objetivo establecer los procedimientos técnicos - administrativos de supervisión 
que deberá seguir el Gobierno Regional de Huancavelica y/ o Unidades Ejecutoras; desde el momento de 
aprobación del expediente técnico mediante acto resolutivo, la ejecución física del mismo hasta culminación 
y liquidación de los proyectos de inversión e IOARR, ejecutados bajo la modalidad de Administración 
Directa. En ese sentido, habiendo sido revisado, evaluado y observado por la Sub Gerencia de Desarrollo 
Institucional y Tecnologías de la Información, como órgano técnico normativo, a través del Informe Nº 
031-2023/ GOB.REG-HVCA/ GRPPyAT-SGDiyTI-mov, de fecha 16 de abril del 2024, emitido por el Lic. 
Adm. Marino Ordoñez Valladolid - Especialista en Racionalización IV, señala que se devuelva a la Oficina 
Regional de Supervisión y Liquidación, a fin de que pueda absolver las observaciones vertidas en el referido 
informe; por lo que, dicha observación ha sido remitido mediante Informe Nº 114-
2024/GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDiyTI; 

Que, al respecto, la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, mediante Informe 
Nº 594-2024/ GOB-REG-HVCA/ GGR-ORSyL, de fecha 23 de abril del 2024, remite la propuesta de la 
Directiva de ''Normas que Regulan los Procedimientos en la Fase de Supervisión de la Ejecución de Obras 
por la Modalidad de Administración Directa en el Gobierno Regional de Huancavelica", debidamente 
subsanada; 
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Que, del mismo modo, mediante Informe Nº 034-2024-GOB.REG

HVCA/ GRPPyAT-SGDiyTl-mov, de fecha 02 de mayo del 2024, el Lic. Adm. Marino Ordoñez 
Valladolid - Especialista en Racionalización IV de la Sub Gerencia de Desarrollo Institucional y Tecnologías 
de la Información, señala que ha sido revisado y amerita su aprobación mediante acto resolutivo; por lo que, 
mediante Informe Nº 178-2024/ GOB.REG.HVCA/GGR-GRPPyAT, la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, remite la Directiva para su aprobación; 

Que, en esa misma línea, mediante Opinión Legal Nº 19-2024-
GOB.REG.HVCA/ ORAJ-jccb, de fecha 17 de mayo del 2024, emitido por el Abog. Juan Carlos Carmona 
Bobadilla de la Oficina Regional de Asesoóa Juridica, concluye que es viable aprobar la Directiva ''Normas 
que Regulan los Procedimientos en la Fase de Supervisión de la Ejecución de Obras por la Modalidad de 
Administración Directa en el Gobierno Regional de Huancavelica". Opinión Legal que ha sido ratificado 
por el Director de la Oficina Regional de Asesoria Juridica mediante Informe Nº 208-2024/ GOB.REG
HVCA/ GGR-ORAJ; 

Que, estando a lo expuesto, corresponde aprobar mediante acto resolutivo la Directiva 
Nº 03-2024/ GOB.REG-HVCA/ GRPPyAT-SGDiyTI denominada: ''Normas que Regulan los 
Procedimientos en la Fase de Supervisión de la Ejecución de Obras por la Modalidad de Administración 
Directa en el Gobierno Regional de Huancavelica"; 

Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, la Oficina Regional de 
Asesoría Juridica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 28° del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica aprobado por Ordenanza Regional 
Nº 421-GOB.REG.HVCA/ CR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR la DIRECTIVA Nº 03-2024/GOB.REG
HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI: "NORMAS QUE ~GULAN LOS PROCEDIMIENTOS EN LA 
FASE DE SUPERVISION DE LA EJECUCION DE OBRAS POR LA MODALIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA EN EL GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELICA", 
documento normativo que rubricado en setenta y seis (16) folios y en calidad de anexo, forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR la presente Resolución a los órganos competentes del 
Gobierno Regional de Huancavelica, a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación y a la Sub Gerencia 
de Desarrollo Institucional y Tecnologías de la Información, para los fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELlCA 
GERENCIA GC.\IERAL REGI ONA 

2 



,,-.... 

. 
' l 

g~ 
" ,,. 

ll'> r-
Ji ....,_ a:i 
!.r - 1 
l 

....... } 

,...,. 

,....._ 

----

11 ·C 

!f 
.5-.., -.. 
~ <l 
~ 

0 0 IIRNO RI OI ONAL 

Huancave11ca 
J .. _.,,.,,,in 

&•NCIA GENERAL DE PLANEAMIENIO 
PRESUPUESIO Y ACONDICIONAMIENIO 

TERRl10RIAL 

DIRECTIVA Nº 0 3-2024/GOB.REG-HVCA/GRPPyAT-SGDlyTI. 

NORMAS QUE REGULAN LOS PROCEDIMIENTOS EN LA 
FASE DE SUPERVISION DE LA EJECUCION DE OBRAS 
POR LA MODALIDAD DE ADMINISTRACION DIRECTA 

EN EL GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELICA 

r- UNIDAD ORGANICA QUE PROPONE : OFICINA REGIONAL DE SUPERVISION Y LIQUIDACION 

,... UNIDAD ORGANICA QUE FORMULA : OFICINA REGIONAL DE SUPERVISION Y LIQUIDACION 

,...., SUB GERENCIA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL Y 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

r 

HUANCAVELICA, ABRIL 2024 
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DIRECTTV~ ~ 03-2024/GOB.REG-HVCAfGRPPyAT-SGDlyTI. 

NORMAS QUE REGULAN LOS PROCEDIMIENTOS EN LA FASE DE SUPERVISION 

DE LA EJECUCION DE OBRAS POR LA MODALIDAD DE ADMINISTRACION 

DIRECTA EN EL GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELICA 

, stablecer los procedimientos técnicos- administrativo de supervisión que deberá seguir el 

Gobierno Regional de Huancavelica y/o Unidades Ejecutoras, desde el momento de 

bación del expediente técnico mediante acto resolutivo, la ejecución física del mismo 

culminación y liquidación de los proyectos de inversión e IOARR, ejecutados bajo la 

lidad de Administración Directa. 

IDAD. 

Establecer e implementar, las disposiciones y lineamientos, de los procedimientos 

administrativos relacionados a la fase de ejecución en obras ejecutadas bajo la modalidad de 

administración directa. 

111. BASE LEGAL. 

3.1. Ley Nº 27783 Ley de Bases de la Decentralization. 

3.2. Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector Publico. 

3.3. Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatoria. 

3.4. Ley Nº 27842, Ley Marco de la Modernización de la Gestión del Estado. 

3.5. Ley Nº 29289 Ley del Presupuesto de la República del Año Fiscal 2009. 

3.6. Ordenanza Regional Nº 122-GOB.REG-HVCA. que aprueba la modificación de la 

Estructura Orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional 

de Huancavelica. 

3.7. Ley Nº 27785 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control. Ley Nº 28693 Ley General 

del Sistema Nacional de Tesorería. Ley Nº 28708 Ley General del Sistema de 

Contabilidad. 

3.8. Dierctiva Nº 013-2019/GOB.REG-HVCA/GRPPyAT-SGDlyTI: Normas y procedimientos 

para la formulación, actualización y aprobación de directivas en el Gobierno Regional de 

Huancavelica. 
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!8 e§ 3.9. Resolución de Contraloría Nº 432-2023-CG, que aprueba la Directiva Nº 017-2023-_ ... 
~z CG/GMPL. 

ALCANCE. 

aplicación y cumplimiento de la presente directiva es de estricta obligación para todos los 

ganos de línea y desconcentrados del Gobierno Regional de Huancavelica, que intervienen en 

proceso de ejecución de obras bajo la modalidad ejecución presupuestaria de administración 

V. DISPOSICIONES GENERALES. 

5.1. Del proceso de ejecución de obras por administración directa: 

Para iniciar el proceso de ejecución de obras por administración directa, se debe contar ,~L . • •• • ¡,,; 

• ~:·"\~ previamente con el expediente técnico de obra aprobado, actualizado y contar con el 

h .!! i, modelado BIM 3D Central y de las especialidades, así mismo el reporte de interferencias 
'j ' T. 

->
1 

~ J <,:.1 en el cual deberá indicar que no se presentaran interferencias a nivel de elementos 
ºº . 

modelados. 

El proceso de ejecución de obras por administración directa consta de las fases de: 

• Aprobación de la ejecución. 

• Preparación 

o Designación o contratación del residente y supervisor. 

o Revisión y evaluación del expediente técnico. 

o Plan de Abastecimiento de materiales. 

o Contratacion de bienes y servicios de personal 

• Ejecución física de obra: 

o Inicio de ejecución de obra. 

o Cuaderno de obra. 

o Informes durante la ejecución 

o Liquidaciones parciales. 

• Culminación y liquidación. 

5.2. De la Oficina de obras por administración directa: 

En el Gobierno Regional de Huancavelica, la Oficina Regional de Supervision y Liquidación, 

Gerencia Regional de Infraestructura o las que haga sus veces, Sub Gerencia de Obras. 

son encargadas de la ejecución de Obras por Administración Directa . 
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5.2.1 . Oficina Regional de Supervisión y Liquidación 

Con dependencia jerárquica de la Gerencia General Regional o Gerencias Sub 

Regionales del Gobierno Regional de Huancavelica, es responsable de proponer y 

actualizar normas para orientar su accionar, su ámbito de acción es de carácter 

regional en labores de monitoreo y seguimiento a la ejecución de obras y proyectos 

de inversión a cargo de los demás órganos estructurados. 

Encargado de las siguientes funciones: 

• Designar al Inspector de Obra mediante acto resolutivo, de corresponder. 

• Requerir la contratación del Supervisor de Obra. 

• Cumplir con la Revisión y evaluación del expediente técnico (mediante el 

supervisor de obra) 

• Requerir o designar al especialista de seguimiento y monitoreo. 

• Cumplir con la supervisión de la ejecución física de la obra. 

• Cumplir con el seguimiento, monitoreo y liquidación de los proyectos de 

inversión e IOARR 

• Evaluar y aprobar los informes de valorizaciones de obra, liquidación parcial y el 

informe de liquidación parcial o total de los proyectos de inversión e IOARR . 

A su dependencia se encuentra los siguientes profesionales: 

a. Inspector de obra: 

Es el profesional. funcionario o servidor de la entidad expresamente designado 

para ejercer la función de inspector de obra, en adición a sus funciones. 

Durante la ejecución de la obra, se contará de modo permanente y directo con 

el inspector de obra, quedando prohibido la existencia de un inspector y/o 

supervisor en una misma obra. 

El perfil que se establece, se estipula en el ítem 6.8.3 de la Directiva Nº 017-

2023-CG/G M P L. 

b. Supervisor de obra: 

Es la persona natural o jurídica especialmente contratada para cumplir labores 

de supervisión de obra. 

Durante la ejecución de la obra, se contará de modo permanente y directo con 

el supervisor de obra, quedando prohibido la existencia de un inspector y/o 

supervisor en una misma obra. 

Es el único responsable de aprobar los metrados ejecutados y valorizados. 

El perfil que se establezca, se estipula en el ítem 6.8.3 de la Directiva Nº 017-

2023-CG/GMPL. 
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c. Especialista en seguimiento y monitoreo de obra: 

Es la persona natural, profesional (arquitecto o Ingeniero} contratado o servidor 

público nombrado de la entidad Oficina Regional de Supervisión y Liquidación. 

quien verificara las acciones de seguimiento y verificación de las labores que 

cumple el inspector/supervisor de obra de conformidad a lo dispuesto por la 

Ley, su Reglamento y el Contrato suscrito: y es el encargado de emitir los 

pronunciamientos respectivos en torno a las valorizaciones presentadas y 

aprobadas por el Supervisor de Obra, pronunciamiento de informes, 

ampliaciones de plazo, adicionales, ampliaciones presupuestales, etc . 

El Especialista en seguimiento y monitoreo de obra deberá apersonarse por lo 

menos una vez al mes a obra, para la verificación visual de partidas ejecutadas, 

sobre todo a cierre de mes. 

5.2.2. Gerencia Regional de Infraestructura o la que haga sus veces: 

Con dependencia jerárquica de la Gerencia General Regional o Gerencia Sub 

Regional del Gobierno Regional de Huancavelica, es el área usuaria, cuyas 

necesidades pretenden ser atendidas con determinada ejecución de Proyecto de 

lnversion o IOARR. 

Organo encargado de la ejecución de las obras por administración directa, encargada 

de las siguientes funciones: 

a) Programación del proyecto a ejecutar bajo la modalidad de administración directa. 

b) Acreditar el alquiler de equipos y/o maquinarias, de acuerdo al ANEXO 4 de la 

Directiva Nº 017-2023-CG/GMPL. 

c) Acreditar la disponibilidad y libre acceso al terreno donde se ejecutará las obras, 

paso o permiso de servidumbre, así como la autorización de acceso y licencias 

para la explotación de las canteras de provisión de materiales en las cantidades 

requeridas para la obra, los mismos que deben tener adjuntos los planos de 

ubicación georreferenciados de la cantera y de la zona de eliminación de 

materiales excedentes, de acuerdo al ANEXO 5 de la Directiva Nº 017-2023-

CG/GMPL mismas que deberían encontrarse en el expediente técnico, que esta 

bajo responsabilidad del consultor. 

d) Acreditar las licencias, permisos y autorizaciones, entre otras, necesarias para la 

ejecución de la obra, de acuerdo al ANEXO 5 de la Directiva Nº 017-2023-

CG/GMPL. 

e) Aprobar mediante acto resolutivo la ejecución de la obra pública por modalidad 

de administración directa. 
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5.2.3. Sub Gerencia de Obras 

Con dependencia jerárquica de la Gerencia Regional de Infraestructura, área usuaria 

encargada de la ejecución física del proyecto de inversión o IAORRs. 

Órgano encargado de la ejecución de las obras por administración directa, encargada 

de las siguientes funciones: 

• Elaborar el Informe técnico para aprobación de la ejecución de obras por 

administración directa, de acuerdo al ANEXO 7, de la presente Directiva Nº 017-

2023-CG/G MPL. 

• Solicitar y consolidar el informe técnico, informe legal, informe presupuestario, 

para la aprobación de la ejecución de obras por administración directa, de 

acuerdo al ANEXO 8, ANEXO 9, de la Directiva Nº 017-2023-CG/GMPL. 

• Designar al Residente de Obra, mediante acto resolutivo. 

• Requerir la contratación del Residente de Obra. 

• Designar o contratar al personal clave para ejecución (Administrador de obra, 

Ingeniero de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente, Almacenero de 

obra, Asistente de obra, Ingeniero de calidad). 

• Revisión y evaluación del expediente técnico (mediante el residente de obra). 

A su dependencia se encuentra los siguientes profesionales: 

a. Residente de obra: 

El perfil que se establezca, se estipula en el ítem 6.8.2 de la Directiva Nº 017-

2023-CG/G MPL. 

b. Administrador de obra: 

El perfil que se establezca, se estipula en el ítem 6.8.1 de la Directiva Nº 017-

2023-CG/GMPL. 

c. Ingeniero de seguridad, salud ocupacional y medio ambiente: 

El perfil que se establezca, se estipula en el ítem 6.8.4 de la Directiva Nº 017-

2023-CG/GMPL. 

d . Almacenero de obra: 

El perfil que se establezca, se estipula en el ítem 6.8.5 de la Directiva Nº 017-

2023-CG/G M PL. 

e. Asistente de obra: 

El perfil que se establezca, se estipula en el ítem 6.8.6 de la Directiva Nº 017-

2023-CG/G MPL. 

f. Ingeniero de calidad: 

El perfil que se establezca, se estipula en el ítem 6.8. 7 de la Directiva Nº 017-

2023-CG/G MPL. 
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il DISPOSICIONES ESPECIFICAS Y/0 PROCEDIMIENTOS DE LA EJECUCIÓN FÍSICA DE 

6.1. De la transferencia de la información a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación: 

La Gerencia Regional Infraestructura o quien haga las veces en las demás unidades 

ejecutoras en un plazo máximo de cinco (5) días calendarios después de la aprobación de 

la modalidad de ejecución, entregara a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación los 

siguientes documentos: 

• Un (01) expediente técnico original en físico (file de obra de ORSyL y 

supe rvisor/lnspector). 

• Un (1) copia+ 01 digital, de todo el contenido del expediente técnico incluyendo el 

ultimo backup de S10 aprobado. 

• Copia nítida de la resolución de aprobación del expediente técnico. 

• Copia de los documentos que acredite la certificación presupuesta!, según indica la 

Directiva Nº 017-2023-CG/GMPL. 

• Copia de los formatos informáticos del Invierte Pe. 

La Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, al momento de la recepción de la 

información verificará que el expediente técnico se encuentre completo, de encontrarse 

incompleto, esta hará la devolución a la Gerencia Regional Infraestructura, para su 

corrección. 

6.2. Pago de supervisor y/o inspector: 

6.2.1. De los actos previos al inicio de obra: 

De estar previsto en el expediente técnico el contrato del supervisor de obra será 

como mínimo 30 días calendarios antes del inicio de obra, quien cumplirá las 

funciones de: 

• Revisión y evaluación del expediente técnico con inspección in-sítu del lugar de 

ejecución del proyecto de inversión o IOARR. 

• Suscripción del acta de entrega de terreno. 

• Revisión, evaluación y validación del plan de abastecimiento de obra y los 

requerimientos respectivos. 

6.2.2. Pago de informes mensuales: 

Una vez aprobado el informe de valorización mensual o informe de actividades 

mensuales en un plazo máximo de cinco (5) días calendarios el supervisor solicitar 

a la Oficina Regional de Supervision y Liquidación el pago correspondiente, misma 



, 
.e 
z 

,-..., ~; o., 
.1111 
~> 
)~ zz 

,,.... ~e 
,1:> 
-t 
J 
') 
l 

r 

,,....._ 

,,...... 

,-.. 

-

--
-

,-..., 

,-.. 

,-..., 

....... 

i 
:.1 u 
e 

!I .5 .. 
al o ..,z 

iü 
cw ,~ 

11 ~ 

que debe adjuntar los documentos que acredite el cumplimiento de sus funciones . 

La Oficina Regional de Supervision y Liquidación, mediante el especialista en 

seguimiento y monitoreo, en un plazo máximo de t res (3) días calendarios emitirá 

su pronunciamiento favorable, para el trámite de pago. 

El cálculo del pago, según sea la modalidad de contrato o forma de pago que estipule 

su contrato. 

En plazo máximo de dos (2) días calendarios la Dirección de la Oficina Regional de 

Supervision y Liquidación, emitirá su conformidad respectiva, derivando a la Oficina 

de Abastecimiento, quien en cinco (5) días calendarios para que genere la orden de 

compra, se comprometa el pago y pase el control respectivo en adquisiciones y sus 

respectivas firmas. Este a su vez deriva a la Oficina de Contabilidad. 

La Oficina de Contabilidad en un plazo máximo de dos (2) días calendarios evaluar y 

deriva a la Oficina de Tesorería, para que este en un plazo máximo de dos (2) días 

calendarios evaluar y aprueba para su efectivización del pago. 

El formato de solicitud de pago del supervisor es de acuerdo al ANEXO 07 de la 

presente directiva 

6.3. Etapa de preparación para el Inicio de ejecución de obra: 

Estas actividades comprenden la etapa que se desarrolla desde la aprobación del 

expediente técnico hasta la Liquidación del proyecto de inversión o IOARR, donde para 

el inicio de obra se debe contar con lo siguiente: 

• Recepción del acto resolutivo con el que se aprueba el expediente técnico mas un 

ejemplar del mismo. 

• Recepción del acto resolutivo de aprobación de la ejecución bajo la modalidad de 

administración directa. 

• Contratación o designación del Supervisor o Inspector. 

• Contratación o designación del Residente de obra. 

• Elaboración del presupuesto analítico. 

• Requerimiento de materiales. 

• Suscripción del acta de entrega de terreno. 

• Entrega del cuaderno de obra legalizado o habilitado del cuaderno de obra digital. 

6.3.1 . Designación del Residente de obra: 

La designación y contratación del residente obra, estará a cargo de la Sub Gerencia de 

obras, es cumplimiento del ítem 6.8.2 de la Directiva Nº 017-2023-CG/GMPL. 
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6.3.2. Designación del Supervisor de obra: 

La Oficina Regional de Supervisión y Liquidación o quien haga sus veces en la 

Gerencia Sub Regional, designará a los profesionales que resulten seleccionados 

como Supervisores o Inspectores, de ser inspector de obra, este sera designado 

mediante acto resolutivo. 

Para el inicio de su labor el Supervisor/Inspector dispondrá del siguiente material: 

• Copia de la Resolución de Aprobación del Expediente Técnico y expediente 

técnico y modificaciones. con una antiguedad no mayor a tres {3) años para 

proyecto de inversion y no un (1) año para IOARR. 

• Copia de la ficha de viabilidad 

• Contar con et saneamiento físico legal o arreglo institucional, con el cual se 

asegure la libre disponibilidad física. 

• Copia de la certificación de la asignación presupuesta! 

• 01 ejemplar de la directive de supervision de obras por la modalidad de 

admnistración directa. 

• 01 ejemplar de Directivas de ejecucion de obra por administracion directa. 

• 01 ejemplar de la Directiva N' 006-2007/GOB.REG-HVC.A/GGR-OREI. 

• 01 ejemplar de la Directiva Nº 017-2023-CG/GMPL, aprobado con Resolución de 

Contraloría Nº 432-2023-CG. 

6.3.2.1. Reemplazo del supervisor/inspector: 

El reemplazo de supervisor/inspector. podrá efectuarse por las siguientes 

circunstancias: 

• Muerte, enfermedad, impedimento físico para el cumplimiento de sus 

funciones debidamente acreditado . 

• Incumplimiento injustificado de sus funciones y otras que ameriten la 

resolución de contrato. 

• Incumplimiento injustificado de funciones de manera irreversible. 

6.3.3. Revisión y evaluación del expediente técnico: 

a. Esta verificación comprenderá entre otros aspectos la revisión minuciosa de: la 

memoria descriptiva, las especificaciones técnicas y los planos de ejecución y sus 

detalles conformantes del expediente técnico aprobado, con la finalidad de verificar 

su conformidad entre sí y plantear. en caso correspondiera, las modificaciones o 

correctivos correspondientes al proyecto aprobado. Así también, deberá revisar 

el presupuesto. los metrados, el cronograma de ejecución, los costos unitarios, 
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las metas del proyecto, análisis de suelos, memoria de cálculos, las condiciones 

del terreno en cuanto a disponibilidad, dimensiones y topografía sean las 

adecuadas para la ejecución de la obra, e igualmente que la calidad y cantidad 

de los materiales. herramientas e implementos de seguridad que requiere la 

obra sean los adecuados; del mismo modo, revisará la documentación de tipo 

técnico- legal que se acompaña: acreditación de propiedad, autorizaciones, etc. 

b. Dentro de los quince (15) días calendario de la designación del residente de obra, 

para el caso de obras cuyo plazo sea menor o igual a ciento veinte (120) días 

calendario; y, dentro de los treinta (30) días calendario para obras cuyo plazo sea 

mayor a ciento (120) días calendario, el residente elabora y presenta al 

supervisor/inspector el informe de revisión del expediente técnico de obra, que 

incluya las posibles prestaciones adicionales, riesgos del proyecto y otros 

aspectos que sean materia de consulta. 

c. El supervisor/ inspector , posterior a la recepcion del informe del residente, en 

un plazo máximo de siete (7) días calendario, para obras con plazo menor o igual 

a ciento veinte (120) días calendario y diez (10) días calendario para obras con 

plazo mayor a ciento veinte (120) días calendario, presenta el informe de revisión 

del expediente técnico de obra a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, 

con conocimiento a Sub Gerencia de Obras, adjuntando el ANEXO 12A y ANEXO 

11A si se encuentra conforme. 

d. El especialista en seguimiento y monitoreo en un plazo máximo de tres (3) días 

calendarios, evalúa y emite su pronunciamiento favorable, misma que es 

comunicada a Sub Gerencia de obras. 

e. Se debe tener en consideración el parrafo 2 y parrafo 4 del numeral 7.2.2 de la 

Directiva Nº 017-2023-CG/GMPL. 

6.3.4. Plan de abastecimiento de materiales de materiales: 

En cumplimiento al numeral 7.2.4 de la Directiva Nº 017-2023-CG/GMPL, dentro 

de los sesenta (60) días calendario siguientes al de emitido, al menos, el ochenta 

por ciento (80%) de los requerimientos de adquisición o contratación de bienes, 

servicios y personal contemplados en el Plan de Abastecimiento de Obra, los 

órganos o las unidades orgánicas competentes de la entidad, deben realizar las 

adquisiciones o contrataciones correspondientes. Estas adquisiciones o 

contrataciones deben ser suficientes para permitir la ejecución de partidas de obra 

de al menos los primeros treinta (30) días calendario de trabajo. No se pueden 

adquirir o contratar bienes, servicios o personal para la obra que no estén 
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contemplados en el Plan de Abastecimiento de Obra. 

El plan de abastecimiento de materiales debe encontrarse disgregado por 

categoría, modalidad de adquisición, en concordancia al cronograma. 

El residente de obra, en un plazo máximo de siete (7) días calendario posterior de 

la opinión favorable de la revisión del expediente técnico, elabora y presenta al 

supervisor/inspector, el plan de abastecimiento de materiales de obra, que 

contemple la provisión de bienes, servicios y personal (incluyendo al personal clave 

restante), adjuntando los requerimientos respectivos para todo el plazo de 

ejecución de la obra, de acuerdo con los calendarios establecidos en el expediente 

técnico y los términos de referencias respectivas. 

El supervisor/inspector, en un plazo de dos (2) evalúa y valida el plan de 

abastecimiento de materiales de obra, los requerimientos, términos de referencia 

para que. el residente de manera escrita y validada por el supervisor remita a la 

Sub Gerencia de Obras, para su evaluación y validación correspondiente. 

La Sub Gerencia de Obras en un plazo máximo de dos (2) días calendarios, dará 

tramite a todos los requerimientos de materiales. al área de abastecimiento. 

El área de abastecimiento, deberán atender y abastecer los requerimientos de 

bienes y servicios en un plazo máximo de 50 días calendarios, bajo 

responsabi lidad. 

6.4. Etapa de ejecución física de obra: 

6.4.1. Inicio de ejecución de obra: 

a. Suscripción de acta de entrega de terreno: 

Una vez encontrado conforme la evaluación del expediente técnico. la Gerencia 

Regional de Infraestructura o quien haga sus veces realiza la entrega de terreno 

disponible para la ejecución de obra y se procede a la suscripción del acta de 

entrega de terreno, que es de acuerdo al ANEXO 01. 

b. Suscripción de acta de inicio de obra: 

Al día siguiente de cumplida con los requisitos mínimos previas al inicio de obra, 

el residente y supervisor/inspector, se apersonarán al lugar de ejecución de obra, 

para dar inicio de obra, para lo cual se suscribe el ANEXO 02. 

El supervisor/inspector en un plazo no máximo de tres (03) días calendarios de 

iniciado la obra, comunica a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, con 

conocimiento a la Sub Gerencia de Obras. 

r 11 
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c. Provision de bienes y servicios de acuerdo al calendario, almacén de obra 

El residente y supervisor/inspector son responsables de instalar un almacén que 

cuente con la infraestructura y mecanismos de control necesarios para evitar la 

sustracción, deterioros de los materiales de construcción, de igual manera son 

responsables del resguardo y correcto almacenamiento, para su control está a 

cargo de almacenero de obra con la dependencia del residente y 

supervisor/inspector. 

El supervisor/inspector está en la obligación de verificar la información alcanzada 

por el residente y certificar la calidad, cantidad ingresada de los materiales de 

construcción, de existir observaciones, este comunicara a la Oficina de 

Supervisión y Liquidación. 

.4.2. Cuaderno de obra: 

6.4.2.1 . Cuaderno de obra físico: 

De manera excepcional, se hará uso del cuaderno de obra físico, previa 

autorización de contraloría en caso de no contar con internet en el lugar de 

ejecución de obra. Para lo cual, el residente y supervisor/inspector. como 

mínimo siete (7) días calendarios antes de la entrega de terreno, con medios 

probatorios, solicitan a Sub Gerencia de Obras. la autorización del uso del 

cuaderno de obra físico. 

Sub Gerencia de Obras en un plazo de dos (2) días calendarios, solicita la 

Autorización a la Contraloría General de la Republica. 

El cuaderno de obra se apertura a la entrega de terreno, siendo los únicos 

responsables de escribir en ella, el residente y supervisor o inspector. 

El cuaderno de Obra físico, deberá contener una hoja original con tres (3) 

copias desglosables, correspondiendo una de estas a la Entidad, otra al 

residente y la tercera al inspector o supervisor y se encuentra legalizado y 

armado en todas sus páginas por el inspector o supervisor, según 

corresponda, y por el residente, a fin de evitar su adulteración; asimismo, 

en el plazo máximo de cinco (5) días calendario contados desde el cierre de 

cada mes, se debe registrar los asientos del Cuaderno de Obra Físico al 

Cuaderno de Obra Digital en el aplicativo que corresponda. 

El modelo del cuaderno de obra físico, será de acuerdo al ANEXO 03 de la 

presente directiva. 

El original y las copias serán finalmente distribuidos de la siguiente manera: 

• Original para la liquidación final, en custodia del residente y supervisor. 

r. 12 
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• Una copia para Sub Gerencia de obras. 

• Una copia para supervisor o inspector. 

• Una copia para el residente. 

6.4.2.2. Cuaderno de obra digital: 

Cada obra que inicie debe contar con un Cuaderno de Obra Digital por medio 

de la herramienta informática que ponga a disposición la Contraloría. el cual 

estará a cargo de Sub Gerencia de Obras solicitar la apertura del uso de 

cuaderno de obra digital a la Contraloría General de la República. 

El cuaderno de obra se apertura a la entrega de terreno, siendo los únicos 

responsables de escribir en ella, el residente y supervisor/inspector. 

Para obras ejecutadas por administración directa, se cumplirá los 

lineamientos que estipula el numeral Nº 7.3.2. de la Directiva Nº 017-2023-

CG/GMPL. 

El supervisor/inspector exigirá al residente de obra un (01 ) cuaderno de visita en 

obra, donde se consignará las actas de visitas de los monitores, directivos y 

funcionarios del Gobierno Regional de Huancavelica, en caso lleguen a inspeccionar 

la obra . 

6.4.3. Informes durante la ejecución: 

6.4.3.1 . Presentación, evaluación y aprobación de los informes de valorizaciones 

de obra: 

Los informes de valorizaciones de obra. serán preparados por el residente 

de obra mensualmente, correspondiendo éstas al último día de cada mes, 

debiendo consignar los metrados ejecutados en el cuaderno de obra 

mediante el asiento respectivo. 

Estas valorizaciones serán presentadas por residente al 

supervisor/inspector en un plazo máximo de diez (10) días calendarios. en 

el formato correspondiente que indica la directiva de ejecución de obras 

por administración directa. 

El supervisor/inspector de obra en un plazo de cinco (5) días calendarios 

de recibido el informe de valorización mensual del residente de obra, 

evalúa, valida y emite su conformidad respectiva a la Oficina Regional de 

Supervisión y Liquidación con conocimiento a Sub Gerencia de Obras 

adjuntando el ANEXO 13.A, el modelo del informe de valorización del 
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supervisor/inspector es de cuerdo al ANEXO 21 consignando entre otros 

aspectos, los siguientes: 

a. Pronunciamiento sobre el avance físico de la obra . 

b. Control de mano de obra del mes. 

c. El reporte del balance financiero de la obra documentado, 

presentado por el residente de obra en su informe mensual. En este 

aspecto se controlará que las ejecuciones de gasto reportadas 

guarden concordancia y congruencia con el presupuesto analítico 

aprobado. 

d. Pronunciamiento sobre el grado de cumplimiento del expediente 

técnico durante la ejecución de la obra y de las recomendaciones. 

sugerencias y observaciones emitidas por el inspector o supervisor 

de obra en el periodo revisado. 

e. La certificación y conformidad de los controles de calidad en obra 

realizados en el periodo revisado, sustentados con los certificados 

y protocolos de las pruebas técnicas de calidad correspondientes. 

f. Verificación del cumplimiento del impacto ambiental y las medidas 

de seguridad implementadas en la obra. 

g. Comentarios referentes a la ejecución de la obra, donde se indicará, 

si fuera el caso, la problemática general, las soluciones planteadas. 

los aspectos relevantes de la ejecución y las observaciones 

generales, así como las acciones a adoptar en caso la obra se 

encuentre con un atraso mayor al veinte por ciento (20%) respecto 

a lo programado. 

El especialista de seguimiento y monitoreo de obra, en un plazo de tres 

(3) días calendarios después del proveído. evalúa el contenido de la 

valorización técnico financiero y remita su pronunciamiento, para su 

trámite de aprobación, misma que en un plazo máximo de dos (2) días 

calendarios, será comunicada a Sub Gerencia de Obras, para que este 

registre en los aplicativos informáticos del SNPMGI e INFOBRAS, 

cuando corresponda. 

Si al día siguiente de vencido el plazo establecido, el residente de obra 

no cumpliera con presentar las valorizaciones referidas el 

supervisor/Inspector las elaborará y presentará a la Oficina Regional de 

Supervisión y Liquidación. para su tramite que indica en el párrafo 
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anterior. 

En este caso y de manera posterior deberá emitirse la notificación a la 

Sub Gerencia de Obras, acompañando las valorizaciones formuladas por 

el Supervisor/Inspector. El avance f ísico de la obra será calculado a partir 

de la siguiente expresión: 

%Avance 
físico 

Costo directo valorizado 
= Costo directo total de 

presupuesto 

100 
X 

En caso que; el retraso sea mayor al veinte (20%), el residente en un 

plazo máximo de tres (03) días calendarios siguientes de la aprobación 

del informe de valorización presenta al supervisor/inspector, un nuevo 

calendario reprogramado que contemple la aceleración de los trabajos, 

de modo que se garantice el cumplimiento de la obra dentro del plazo 

previsto. dicho retraso se calculará de la siguiente manera: 

% De 
= retraso 

% de Avance 
Físico Ejecutado 

Acumulado 

% Avance Físico 
• Programado 

Acumulado 

El supervisor/inspector en un plazo máximo de dos (2) días calendarios, 

posterior al informe del residente, evalúa y comunica su aprobacón a la 

Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, con conocimiento a Sub 

Gerencia de Obras, adjuntando el ANEXO 17.A. 

Dicho calendario acelerado, en un plazo máximo de tres (3) días 

calendarios el especialista en seguimiento y monitoreo, evalúa y emite 

su pronunciamiento favorable, comunicando este a Sub Gerencia de 

Obras. 

Si dentro del plazo establecido el residente de obra no cumple con la 

entrega del calendario reprogramado de avance, el supervisor/inspector 

en un plazo máximo de dos (2) días calendarios vencido el plazo del 

residente elaborará y presentará a la Oficina Regional de Supervisión y 

Liquidación, adjuntando el ANEXO 17.A. donde residente queda sujeto 

al m ismo, posterior a ello se cumple con los procedimientos y plazo 

estipulados en el párrafo anterior. 

De no cumplir con la con la presentación de los documentos arriba 

mencionados, para el residente, supervisor será causal de resolución de 

contrato. 
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Si, posteriormente a la entrega del nuevo calendario, la valorización 

siguiente que corresponde, arroje un atraso mayor al veinte (20%) del 

avance físico respecto al avance programado en el calendario acelerado, 

el supervisor/inspector anotará el hecho en el cuaderno de obra e 

informará a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, 

considerándose como causal de incumplimiento generándose las 

sanciones correspondientes para los responsables, mismas que serán 

evaluadas por el especialista en seguimiento y monitoreo en un plazo de 

tres (3) días calendarios y comunicadas a Sub Gerencia de Obras. 

6.4.4. Otros informes eventuales: 

6.4.4.1. Informes de carácter adicional solicitados por la Oficina Regional de 

Supervisión y Liquidación 

El supervisor/inspector, en un plazo de tres (3) días calendarios presentará los 

informes que le sean solicitados por la Oficina Regional de Supervisión y 

Liquidación o quien haga sus veces en la Gerencia Sub Regional, o aquellos 

que en cumplimiento de sus tareas de Supervisión considere necesario 

alcanzar a las instancias en mención. Dentro de este grupo se encuentran los 

informes especiales de control de calidad y protocolos de pruebas. 

6.4.5. De informes de levantamiento de observaciones: 

Cualquier documento escrito que se remita a la Oficina Regional de Supervisión y 

Liquidación y este cuente con observaciones, se seguirá el siguiente 

procedimiento: 

• En el plazo y quien corresponda presenta cualquier documento a la Oficina 

Regional de Supervisión y Liquidación. 

• La Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, mediante el especialista 

en seguimiento y monitoreo en un plazo máximo de tres (3) días calendarios, 

emite su pronunciamiento de observaciones detalladas y notifica al 

interesado, para su levantamiento de observaciones. 

• El interesado en un plazo máximo de tres (3) días calendarios, levanta las 

observaciones y presenta a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, 

para su evaluación, una vez levantada las observaciones no se puede realizar 

otras observaciones, de ser reiterativa las observaciones, se cumplirá el 
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mismo plazo para hacer la devolución y levantamiento de observaciones y 

podrá ser causal de resolución de contrato de ser el caso. 

6.4.6. De los informes semanales de la supervisión/inspector. 

El supervisor en un plazo máximo de dos (2) días calendarios. elabora y presenta a 

la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación el informe de avance semanal de 

ejecución de obra, misma que será en base al ANEXO Nº 06, misma que el 

especialista en seguimiento y monitoreo en un plazo máximo de tres (3) días 

calendarios, emitirá su pronunciamiento de aprobación. 

6.4.7. Modificaciones durante la ejecución de obra: 

En cumplimiento a la DIRECTIVA Nº 017-2023-CG/GMPL, numeral 7.3.6 y 7.3.7. 

Toda modificación del alcance, costo y plazo respecto de lo previsto en el expediente 

técnico debe contar con el sustento técnico y legal, el presupuesto necesario y estar 

aprobado mediante acto resolutivo por el titular de la entidad o a quien este delegue 

de acuerdo con la normativa aplicable. 

En caso se supere el cincuenta por ciento (50%) del monto del expediente técnico 

aprobado para el inicio de la obra, en el plazo máximo de diez {1 O) días calendario de 

comunicado por el residente o inspector o supervisor, la Sub Gerencia de Obras 

debe comunicar dicha situación a la Contraloría para el desarrollo de los servicios de 

control gubernamental que correspondan, así como al titular de la entidad a efectos 

de que disponga se evalúe el desempeño de quienes elaboraron el expediente 

técnico, del residente de obra y del inspector o supervisor de obra, para el deslinde 

de las responsabilidades a que hubieren lugar. 

6.4.7.1. Modificaciones presupuestales: 

a.1. El expediente técnico adicional: 

El expediente técnico adicional solo será procedente siempre y cuando 

sirvan para cumplir con el objetivo de la inversión y las metas de la obra 

o cuando estas modificaciones sean producto de imprevistos no 

atribuibles a ninguno de los participantes de la obra pública por 

administración directa, donde las causales de modificación del 

expediente técnico son: 

1) Presencia de partidas adicionales, necesarios para la operatividad 

del proyecto 

2) Presencia de mayores metrados. 

En cumplimiento al numeral 7.3.6. de la DIRECTIVA Nº 017-2023-

C17 
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il CG/GMPL, para la aprobación del expediente técnico adicional. que 

corresponde un adicional y diferente al expediente inicial aprobado. se 

sigue el siguiente procedimiento: 

• El residente en un plazo de cinco (5) días calendarios, posterior a la 

presencia a la necesidad de ejecutar el expediente técnico de 

adicional, mediante cuaderno de obra anota el sustento técnico y 

legal y comunica al supervisor/inspector. 

• El supervisor/inspector en un plazo de cuatro (4) días calendarios 

posterior a la anotación del residente de obra, elabora y presenta el 

informe técnico a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación 

con conocimiento a Sub Gerencia de Obras, la necesidad de 

ejecutar el expediente técnico de adicional. para su 

pronunciamiento, adjuntando el ANEXO 1 O.A. 

• La Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, mediante el 

especialista de seguimiento y monitoreo, en un plazo máximo de 

tres (3) días calendarios, evalúa la necesidad de ejecutar el 

expediente técnico de adicional y comunica su pronunciamiento al 

supervisor/inspector y Sub Gerencia de Obra. cuando la 

modificación no sea significativa (cuando la modificación 

presupuesta! es menor al 5% de incremento presupuesta! y no 

exista cambios al planteamiento del proyectista). 

• Si la modificación es significativa (cuando la modificación 

presupuesta! supera el 5% de incremento presupuesta! y exista 

cambios al planteamiento del proyectista). la Oficina Regional de 

Supervisión y Liquidación, en un plazo tres (3) días calendarios, 

comunica a la Sub Gerencia de Estudios, para que este en un plazo 

máximo de dos (2) días calendarios, solicita el pronunciamiento del 

proyectista, quien en un plazo de quince (1 O) días calendarios de 

manera escrita comunica a la entidad su pronunciamiento. De no 

contar con el pronunciamiento del proyectista la Sub Gerencia de 

Estudios, emitirá el pronunciamiento en un plazo máximo de cinco 

(5) días calendarios y comunicará el pronunciamiento a Sub 

Gerencia de Obras, donde el proyectista será responsable de ello. 

• Una vez se cuente con el pronunciamiento Sub Gerencia de obras, 

de acuerdo a la envergadura de la modificación designara al 

responsable de la elaboración el expediente técnico de adicional en 

<. r. 18 
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un plazo de tres (3) días calendarios. 

• Si la modificación no es significativa. el residente de obra en un 

plazo de veinte (20) días calendarios elabora y presenta el 

expediente técnico adicional de obra al supervisor/inspector. quien 

en un plazo de diez (1 O) calendarios comunica a la Oficina Regional 

de Supervisión y Liquidación, con conocimiento a Sub Gerencia de 

Obras su pronunciamiento de aprobación adjuntando el ANEXO 

18.A. y ANEXO 19.A. (según corresponda). 

• Si la modificación es significativa, el responsable de la elaboración 

del expediente técnico adicional de obra, en un plazo de treinta (30) 

días calendarios elabora y presenta el expediente técnico adicional 

de obra al supervisor/inspector. quien en un plazo de diez (15) 

calendarios comunica a la Oficina Regional de Supervisión y 

Liquidación, con conocimiento a Sub Gerencia de Obras su 

pronunciamiento de aprobación adjuntando el ANEXO 18.A. y 

ANEXO 19.A. (según corresponda). 

• Una vez obtenida el expediente técnico adicional de obra, la Oficina 

Regional de Supervisión y Liquidación, por medio del especialista 

del seguimiento y monitoreo en un plazo máximo de cinco (5) días 

calendarios, evalúa técnicamente y remite a Gerenci.a Regional de 

Infraestructura para su evaluación y aprobación mediante acto 

resolutivo. 

• La Gerencia Regional de Infraestructura en un plazo máximo de diez 

(10} días calendarios emitirá el acto resolutivo. 

Una vez aprobado mediante acto resolutivo del expediente técnico 

adicional de obra, la Sub Gerencia de obras registra en aplicativos 

informáticos del SNPMGI y en el INFOBRAS, según corresponda. 

a.2. El expediente técnico de ampliación presupuesta!: 

El expediente técnico de ampliación presupuesta! solo será procedente 

siempre y cuando se haya presentado un incremento signif icativo de 

precios de los materiales del expediente técnico debidamente 

sustentado y acreditado y genera el riesgo inminente de paralizar la 

ejecución de obra. 

Para la aprobación del expediente técnico de ampliación presupuesta!, 

que corresponde un presupuesto adicional, se sigue el siguiente 

-"·· e 19 
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procedimiento: 

• El residente en un plazo de cinco (5) días calendarios, posterior a la 

presencia a la necesidad de contar con un presupuesto adicional por 

incremento de precios, mediante cuaderno de obra anota el 

sustento técnico y legal y comunica al supervisor/inspector. 

• El supervisor/inspector en un plazo de cuatro (4} días calendarios 

posterior a la anotación del residente de obra, elabora y presenta el 

informe técnico legal a la Oficina Regional de Supervisión y 

Liquidación con conocimiento a Sub Gerencia de Obras. la 

necesidad contar con un presupuesto adicional por incremento de 

precios. 

• La Oficina Regional de SupeNisión y Liquidación, mediante el 

especialista de seguimiento y monitoreo, en un plazo máximo de 

tres (3) días calendarios, evalúa la necesidad de ejecutar el 

expediente técnico de adicional y comunica su pronunciamiento al 

supervisor/inspector y Sub Gerencia de Obra, cuando la 

modificación no sea significativa. 

• El residente de obra en un plazo de veinte (20) días calendarios 

elabora y presenta el expediente técnico de ampliación 

presupuesta! al supervisor/inspector, con los documentos que 

acrediten el incremento de precios de materiales, quien en un plazo 

de diez (10) calendarios comunica a la Oficina Regional de 

Supervisión y Liquidación, con conocim iento a Sub Gerencia de 

Obras su pronunciamiento de aprobación adjuntando el adjuntando 

el ANEXO 09 de la presente directiva. 

• Una vez obtenida el expediente técnico adicional de obra. la Oficina 

Regional de Supervisión y Liquidación, por medio del especialista 

del seguimiento y monitoreo en un plazo máximo de cinco (5) días 

calendarios. remite a Gerencia Regional de Inf raestruct ura para su 

evaluación y aprobación mediante acto resolutivo. 

• La Gerencia Regional de Infraestructura en un plazo máximo de 15 

días calendarios emitirá el acto resolutivo. 

6.4.8. Ampliación de plazo: 

En cumplimiento a la DIRECTIVA Nº 017-2023-CG/GMPL, numeral 7.3.7, debe ser 

r.20 
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aprobada mediante acto resolutivo por la Gerencia Regional de Infraestructura e 

inmediatamente posterior a ello, será registrada en el Banco de Inversiones, para lo 

cual debe cumplir con el debido procedimiento administrativo y las formalidades 

exigidas según la normativa vigente y solo procede cuando afecta la ruta crítica y 

esté vigente el plazo de ejecución 

Las causales invocadas para la solicitud de plazo son las siguientes: 

• Desabastecimiento de los materiales e insumos de obra requeridos o demora en 

la provisión de los mismos. el cual es responsabilidad de la entidad. 

• Demoras en la aprobación de las modificaciones de la fase de ejecución física. 

absolución de consultas en la aprobación de mayores metrados, nuevas partidas 

y adicionales de presupuestos que afecten el cronograma de ejecución física de 

la obra. 

• Situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, en cuyo caso se debe documentar 

en los asientos del cuaderno de obra las pruebas de campo, informes, 

publicaciones, reportes del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del 

Perú (SENAMHI), fotografías y otros. cuando sea el caso. 

• Paralizacion de obra por causales debidamente acreditado. 

El procedimiento para la aprobación de la ampliación de plazo es el siguiente: 

• El residente y supervisor/inspector anota en el cuaderno de obra el inicio del 

hecho causal de ampliación de plazo. de la misma forma anota en el cuaderno 

de obra la culminación del hecho causal de la ampliación de plazo. 

• El residente en un plazo máximo de cinco (1 O) días calendarios posterior a la 

fecha de culminación del hecho causal de ampliación de plazo, elabora y presenta 

al supervisor/inspector el informe técnico legal de solicitud e amplaicion de plazo, 

adjuntando los asientos del cuaderno de obra donde se evidencia el inicio y 

culminación del hecho causal de la ampliación de plazo, documentos que 

sustenta la solicitud de la ampliación de plazo. 

• El supervisor/inspector en un plazo máximo de cinco (5) días calendarios, evalúa. 

y presenta a la Oficina Regional de Supervision y Liquidación con conocimiento 

a Sub Gerencia de Obras su pronuciamiento de aprobación de la solicitud de 

ampliación de plazo de obra adjuntando el ANEXO 14.A. 

• La Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, mediante el especialista en 

seguimiento y monitoreo en un plazo máximo de tres (3) días calendarios remite 

a Gerencia Regional de Infraestructura su pronunciamiento para su aprobación 

mediante acto resolutivo. 

• La Gerencia Regional de Infraestructura en un plazo máximo de cinco (5) días 

r. 21 
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calendarios emite el acto resolutivo. 

• Una vez aprobado la ampliación de plazo, la Sub Gerencia de obras registra en 

aplicativos informáticos del SNPMGl y en el INFOBRAS, según corresponda. 

En un plazo máximo de dos (2) días calendarios de aprobada mediante acto 

resolutivo, la ampliación de plazo. el residente remite al supervisor/inspector la 

siguiente documentación actualizada a la fecha de reinicio: 

1. Cronograma de ejecución física de obra reprogramada. 

2. Cronograma valorizado mensual reprogramada. 

El Supervisor/Inspector en un plazo máximo de dos (2) días calendarios, revisa y 

aprueba estos cronogramas, debiendo remitirlos a la Oficina de Supervisión 

Regional de Supervisión y Liquidación con conocimiento a Sub Gerencia de Obras, 

adjuntando el ANEXO 15.A, misma que deriva al especialista de seguimiento y 

monitoreo de obra, en forma física y en digital. 

El especialista en seguimiento y monitoreo en un plazo máximo de tres (03) días 

calendarios, remite su pronunciamiento, misma que es comunicada a Sub Gerencia 

de Obras. 

6.4.9. Paralización y reinicio de obra: 

6.4.9.1. Paralización de obra: 

La paralización de obra podrá darse por las siguientes causales: 

a. Desabastecimiento de materiales (encases de materiales en la zona, 

demora en la adquision y demora en la entrega de materiales, casos 

fortuitos) y/o insumos, debidamente evidenciados. 

b. Caso fortuito o fuerza mayor (fenómenos naturales. fenomenos 

climatológicos, vicios ocultos, etc), debidamente evidenciados . 

c. Modificaciones al expediente técnico que requieran ser aprobadas 

mediante acto resolutivo. 

El residente y supervisor/inspector, anotan en el cuaderno de obra las 

posibles causales de paralización de obra. 

Cuando la paralización de obra sea inevitable, el residente mediante cuaderno 

de obra solicitara al supervisor o inspector la autorización de la paralización de 

obra, indicando lo siguiente: 

1. Causal de paralización. 

2. Solución para el reinicio de obra. 

3. Fecha de inicio de paralización. 

r. ?2 
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El supervisor/inspector, en un plazo de un (1) día. evaluará técnicamente las 

causales de paralización y mediante cuaderno de obra anotará la procedencia 

o improcedencia de la paralización de obra. 

De ser procedente la paralización de obra en un plazo de un (1) día, el 

residente de manera escrita con visación del supervisor/inspector, adjuntado 

los asientos del cuaderno de obra, comunica el inicio de la paralización de obra 

a Sub Gerencia de Obras, para que este comunique a la Oficina Regional de 

Supervisión y Liquidación, para la suscripción del acta de paralización de obra, 

conforme al ANEXO 04, en un plazo de un (1) día. 

6.4.9.2. Reinicio de obra: 

Una vez superada las causales de paralización de obra, el residente de obra 

mediante cuaderno de obra comunicara al supervisor/inspector, solicitando la 

autorización para el reinicio de obra. 

El supervisor/inspector, en un plazo de 1 día, evaluará técnicamente y 

mediante cuaderno de obra anotará la procedencia o improcedencia del 

reinicio de obra. 

De ser procedente el reinicio de obra, el residente comunicará de manera 

escrita con visación del supervisor/inspector, adjuntado los asientos del 

cuaderno de obra a Sub Gerencia de Obras con copia a la Oficina Regional de 

Supervisión y Liquidación, para la suscripción del acta de reinicio de obra, 

conforme al ANEXO 05. 

En un plazo máximo de dos (2) días calendarios de reiniciado la obra, el 

residente remite al supervisor/inspector la siguiente documentación 

actualizada a la fecha de reinicio: 

1. Cronograma de ejecución física de obra reprogramada. 

2. Cronograma valorizado mensual reprogramada. 

El Supervisor/Inspector en un plazo máximo de tres (3) días calendarios, revisa 

y aprueba estos cronogramas, debiendo remit irlos a la Of icina de Supervisión 

Regional de Supervisión y Liquidación, misma que deriva al especialista de 

seguimiento y monitoreo de obra, en forma física y en digital. 

El especialista en seguimiento y monitoreo en un plazo máximo de tres (03) 

días calendarios, remite su pronunciamiento, m isma que es comunicada a 

Sub Gerencia de Obras. 

íl? 3 
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6.4.1 O. Presentación de liquidaciones parciales de obra 

En cumplimiento a la Directiva Nº 017-2023-CG/GMPL, se remite las 

liquidaciones parciales cuando la obra tiene un plazo de ejecución mayor a 120 

días calendarios, para lo cual se sigue el siguiente procedimiento: 

• El residente de obra en un plazo de diez (10) calendarios, posteriores al 

vencimiento de las valorizaciones cuatrimestral, elabora y presenta al 

supervisor las liquidaciones parciales, cumpliendo el ANEXO 08. 

• EL supervisor/inspector en un plazo máximo de cinco (5) días calendarios, 

evalúa y emite su pronunciamiento a la Oficina Regional de Supervision y 

Liquidación, con conocimiento a Sub Gerencia de Obras. 

• La Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, por medio del especialista 

de seguimiento y monitoreo de obra, en un plazo de tres (3) días calendarios 

de su recepción, evalua y emite su pronunciamiento de aprobación y 

comunica a Sub Gerencia de Obras para su registro en los aplicativos 

informáticos del SNPMGI y en el INFOBRAS, según corresponda 

Cuando el plazo de ejecución es menor a 120 días calendarios, solo se presentará 

el informe final. 

El incumplimiento de la presentación de la liquidación parcial, será causal de 

resolución de contrato, para cualquiera de las partes. 

6.5. Culminación y liquidación: 

6.5.1. Culminación de obra: 

Estas actividades comprenden desde la terminación de la ejecución del Proyecto de 

inversion o IOARR hasta la presentación del Informe de liquidación parcial total (si 

corresponde) y el Informe f inal de la obra. Comprende básicamente las siguientes 

actividades: 

a. Suscripción del Acta de culminación del plazo de ejecución: 

El último día del plazo de ejecución de la obra; el residente de obra anota el hecho 

en el cuaderno de obra, solicitando al supervisor/inspector, la verificación de la 

culminación de ejecución de obra. 

El supervisor o inspector, el mismo día verifica y corrobora el cumplimiento de la 

culminación de las partidas según expediente técnico y modificaciones. Una vez 

culminado se suscribe el acta de terminación de ejecución de obra, según el 

ANEXO 21 de la presente directiva. 

De estar conforme la culminación de ejecución de obra, el supervisor/inspector 
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en un plazo máximo de cinco (5) días calendarios, remite a la Oficina Regional de 

Supervisión y Liquidación con conocimiento a la Sub Gerencia de Obras, la 

conformidad de la culminación del plazo de ejecución, indicando las partidas, los 

metrados y porcentajes ejecutados, a su vez solicita la designación del comité 

de culminación, entrega física y liquidación final físico financiero de obra. 

De existir observaciones se anota en el cuaderno de obra, dando un plazo 

máximo de tres (3) días calendarios para el levantamiento de observaciones, el 

costo del levantamiento de observaciones será asumido por el residente y 

supervisor/ inspector 

b. Elaboración del informe Final de obra: 

Una vez culminada el plazo de ejecución de obra, el residente en un plazo 

máximo de diez (1 O) días calenda ríos, elabora el informe f inal y presenta a la Sub 

Gerencia de Obras, este en un plazo máximo de dos (2) días calendarios, evalúa 

sí es necesario y remite a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación. 

El modelo que se hará uso para la presentación del informe final, se estipula en 

la directiva de para los procesos de culminación, entrega física, liquidación final 

físico financiero, transferencia y cierre. 

La Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, en un plazo máximo de dos (2) 

días calendarios, notifica al supervisor/inspector, este en un plazo máximo de 

tres (3) días calendarios evalúa, valida, aprueba y presenta el informe final a la 

Oficina Regional de Supervisión y Liquidación haciendo uso el ANEXO 22 de la 

presente directiva, adjuntando el ANEXO 20.A, para su evaluación de los 

especialistas en liquidaciones. 

El especialista en liquidación técnica en un plazo máximo de tres (3) días 

calendarios, emiten su pronunciamiento de aprobación de los contenidos 

técnicos mínimos para proceder a la verificación de obra y liquidación técnica del 

proyecto de inversión o IOARR, misma que es derivada al especialista en 

liquidación financiera. 

El especialista en liquidación financieras en un plazo máximo de tres (3) días 

calendarios, emiten su pronunciamiento de aprobación de los contenidos 

financieros mínimos para proceder a la verificación de obra y liquidación 

financiera del proyecto de inversión o IOARR. 
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS: 

7.1. De la transferencia físico contable: 

Una vez designado mediante acto resolutivo. el comité de verificación, entrega física y 

liquidación final técnico financiero, cumplirá con la entrega física al ente beneficiario. 

7.2. De las modificaciones de la presente directiva: 

La Gerencia General Regional del Gobierno Regional de Huancavelica a propuesta de la 

Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, podrá modificar el contenido de la presente 

directiva en parte o totalmente a través de otra directiva aprobada mediante acto 

resolutivo. 

7.3. La Gerencia Regional de Administración tiene la responsabilidad de garantizar la atención 

oportuna y de los requerimientos de materiales y el abastecimiento de materiales oportuno 

obra, a fin de evitar paralizaciones de obra. 

a Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, 

ne la responsabilidad de garantizar el presupuesto para la ejecución del proyecto de 

ersión o IOARR. 

VIII. DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 

8.1. La presente directiva, entra en vigencia el 01 de abril de 2024. fecha establecida en la 

Directiva Nº 017-2023-CG/GMPL. 

8.2. De manera excepcional, la presente directiva podrá aplicarse para aquellos proyectos que 

han sido concluidos antes de su aprobación, para aquellos tiene un avance físico menor 

de 10%. 

IX. RESPONSABILIDAD. 

9.1. El t itular del Pliego y los responsables de las Unidades Ejecutoras y sus respectivos 

órganos estructurados que conforman el Pliego 447: Gobierno Regional de 

Huancavelica, son responsables de hacer cumplir la presente Directiva. 

9.2. El supervisor de obra es responsable de custodiar los intereses de la entidad, con su 

permanencia en obra al 100%, verificar los metrados reales ejecutados. del control físico 

y financiero en el proceso de ejecución de obra. 

9.3. El especialista en seguimiento y monitoreo es responsable de hacer el seguimiento del 

cumplimiento del contrato del supervisor/inspector y residente. De igual manera el 

seguimiento físico cuando se cumpla con las visitas in-sítu, administrativo de la ejecución 

de obra. 
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• Oficina Regional de Supervision y Liquidación. 

ANEXOS: 

- ANEXO Nº 01: ACTA DE ENTREGA DE TERRENO 

- ANEXO N° 02: ACTA DE INICIO DE OBRA 

ANEXO Nº 03: CUADERNO DE OBRA. 

ANEXO Nº 04: ACTA DE PARALIZACION DE OBRA 

- ANEXO Nº 05: ACTA DE REINICIO DE OBRA 

- ANEXO Nº 06: MODELO DE INFORME SEMANAL/MENSUAL 

- ANEXO Nº 07: MODELO DE SOLICITUD DE PAGO 

- ANEXO Nº 08: LIOUIDACION PARCIAL CUATRIMESTRAL 

~~:,... - ANEXO Nº 09: INFORME DE MODIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE DE OBRA -

MPLIACION PRESUPUESTAL 

NEXO N° 10.A: INFORME DE MODIFICACIÓN 

DICIONAL NºXX 

ANEXO N° 11.A: INFORME CONFORMIDAD 

DEL EXPEDIENTE DE OBRA -

ANEXO Nº 12.A: INFORME REVISIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE OBRA O SALDO 

- ANEXO Nº 13.A: INFORME MENSUAL DE SUPERVISIÓN Y VALORIZACIÓN 

- ANEXO Nº 14.A: INFORME DE AMPLIACION DE PLAZO 

- ANEXO N° 15.A: INFORME REPROGRAMACIÓN DE OBRA POR AMPLIACIÓN DE 

PLAZO 

- ANEXO Nº 16.A: INFORME DE MAYORES GASTOS GENERALES POR AMPLIACIÓN 

DE PLAZO 

- ANEXO Nº 17.A: INFORME DE CRONOGRAMA ACTUALIZADO DE OBRA 

- ANEXO Nº 18.A: INFORME DE APROBACIÓN DE PRESTACIONES ADICIONALES DE 

OBRA 

- ANEXO Nº 19.A: INFORME DE APROBACIÓN DE MAYORES METRADOS 

- ANEXO Nº 20.A: INFORME DE LIQUIDACIÓN DE OBRA 

- ANEXO Nº 21: ACTA DE TERMINACION DE EJECUCION DE OBRA 

- ANEXO Nº 22: MODELO DE INFORME FINAL. 

XII. FLUJOGRAMAS: 
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ANEXO 01 

ACTA DE ENTREGA DE TERRENO 

•! j •En la Av./Jr./Calle..................................................................... No./Mz./lote.............. del distrito de 
~ .....................................................................• provincia de ................... , departamento ................................ , siendo las ................ horas del 

' 

;día ............ del mes de ................................. del año 200 ...... ,EI representante de la entidad que entrega el Terreno, los representante de 
- la Unidad Ejecutora y representantes de ra Oficina de Supervisión y Liquidación, se encuentran reunidos en el lugar donde se ejecutará la 

Obra denominado; ......................................................................................................... .. 

.-~~ ... 1 •• ••••••••••••••••••••••"''''"•••••••••• •••••••••••••••••u •••••••••"• •• •••••••••••••"'''''"•••••••••• • •••• • ••• •••• 

.................... ....................................... ........................... Contando con la asistencia de los abajo firmantes, se procedió a la " Entrega de 

j 

reno· a la Unidad Ejecutora ................................................................................................................. . 

1~ donde se ubica el terreno tiene las siguientes características: (describir señalando dimensiones y propiedades colindantes) 

• . ...................................................... ... .......................................................................................................................................................... . 
························································ ··· ·· ·······················································•·················································································· ·· ············· 

............................................................. ... ..................................................................... ...................... .. , .... ........................................................ . 

........................................................................................................................................................................................................................... 

.................................................................................................... ............................................................................ ..................... ...................... 

...................... ............................................................ ....... ................................................................................................................................. . 

.......................................... ..... ............... , .......................................................................................................................... . 
Asimismo. se verificó que el terreno es compatible con los alcances del Expediente Técnico, que corresponde a los datos señalados en 
el plano de ubicación y en los demás planos del Expediente Técnico, y que se encuentra disponible y libre de reclamos por parte de 

e conformidad con los términos de la presente Acta. se procederá a suscribirla. 

es de la Unidad Ejecutora 

Responsables de la Oficina de Supervision y Liquidación 

Representante de la entidad que entrega el Terreno 

Sub Gerente de Obras 

Nombre: 
DNI 

Representante de la Gerencia SubReg1onal 

Nombre: 

ONI 

Cargo : 
Nombre 

ONI 

Residente ele Obra 
Nambte:. 

SupeM sor / ,nspecto¡ 

Nombre: 

DNI 
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ANEXO 02 

ACTA DE INICIO DE OBRA 

la Av./Jr./Calle .................................................................... . No./Mz./Lote ............. . del distrito de 
..................................................................... , provincia de ................... , departamento ................................ , siendo las ................ horas del 
día ............ del mes de ..................... ............ del año 200 ...... ,EI representante de la ejeución de la Obra denominado: .............................. . 

• se reunen con la 
ad de dar incio de obra, donde segun expediente técnico. se ejecutara los siguientes componentes: 

Asimismo, se verificó que el terreno es compatible con los alcances del Expediente Técnico, y que se encuentra disponible y libre de 
reclamos por parte de terceros. 

En señal de conformidad con los términos de la presente Acta. se procederá a suscribirla. 

S®eM•0t / i nspect°' 
NC)ml)(e : 

ONI 

Residente de Obra 
Nombfe: 

r. -:-9 

1/1 
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PROYECTO 
/IOARR 

UNIDAD 
EJECUTORA 

ANEXO 03 

CUADERNO DE OBRA 
ASIENTO Nº ... 

MODALIDAD ::======----------;:::==:::::: 
DISTRITO PROVINCIA:! === FECHA: MES:I 

DEPARTAMENTO: 

AÑO: I 

MAQUINARIA 
PERSONAL DE OBRA 

PESADA/LIVIANA 

01 01 

02 02 

03 03 

04 04 

05 05 

INGRESO DE M ATERIALES SALIDA DE MATERIALES 

DESCRIPCION U.M. CANT. SALIDA DE MATERIALES 

01 01 

02 02 

03 03 

04 04 

05 05 

06 06 

TRABAJOS REALIZADOS 

ITEM DESCRIPCION U.M. CANT. L A H SUB T 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

08 

09 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

U.M. CANT. 

U.M. CANT. 

TOTAL 

··········· ·············································· ·········· ····· ··· ········· ····· ············ ···· ········································· 

RESIDENTE DE OBRA SUPERVISOR / INSPECTOR 
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ANEXO 04 

ACTA DE PARALIZACION DE OBRA 

En la Av./Jr./Calle .................................... ............................... . No./Mz./Lote ............. . del distrito de 

. ..................................................................... provincia de ................... , departamento ................................ , siendo las ............... . 
horas del día . ....... .... del mes de .. .... ....... ........... .. ..... .. del año 200. ... .. .. se reunen los representantes de la 
entidad:......................... y responsables de la ejecucion de la Obra 
enominado: ..................................................................................................................... , con finalidad de suscribir el acta de 

ralizacion de obra, por las siguinetes causales: 

CAUSAL PARA REINICIO DE OBRA: 

RESPONSABLES DEL RESGUARDO DE LA OBRA Y 
MATERIALES 

Por tanto. en cuanto se supere la causal de paralziacion de obra se dara el reincio de obra . 

En señal de conformidad con los términos de la presente Acta. se procederé a suscribirla. 

Responsables de la Unidad Ejecutora 

Responsables de la Ejecución de la obra 

Sub Gerente de Obres 

Nombre : 
ONI 

Mon1t01 Tecmc::o 
Nombra : 
ONI 

Residente de obra 

Nombte : 

DNI 

Directot de la o ric,na ele Sl4)1!11SYOIY 
t.,quóiaciOn 

Nombre: 

Superv1sOI' / inspector 

Nomb<e: 

DNI 

r31 
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ANEXO 05 

ACTA DE REINICIO DE OBRA 

En la Av./Jr./Calle.................................... ............................. .... No./Mz./Lote.............. del distrito de 
................................................... .................. , provincia de ................... , departamento ................................ , siendo las ............... . 
horas del día ............ del mes de ................................. del año 200........ se reunen los representantes de la 

z entidad:......................... y responsables de la ejecucion de la Obra 
~ enominado: ...................................................................................................................... , con finalidad de suscribir el acta de 
~ incio de obra, toda ve que se ha superado las causales de la paralizacion de obra 
r-

En señal de conformidad con los términos de la presente Acta, se procederá a suscribirla. 

Responsables de la Uniáad Ejecutora 

Responsables de la Ejecución de 111 obra 

Sub Gerente de Obres 

Nombre ; 
ONI 

Monitor Tec11ico 
Nombre : 
DNI 

Residente de obra 

Nombre : 

ONI 

Director de le Ohc1na de Superisvton y 
Liql.d,ación 

Nombre: 

Suparvisor / inspector 

Nombre: 

ONI 
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ANEXO6 
MODELO DE INFORME SEMANAL/MENSUAL 

Huancavelica, XX de ... de 20XX 

INFORME N.º XX-20XX/GOB.REG-HVCNGGR-ORSyL/XXX-S.O-XXXX 

xxxxxxxxxxx 
DIRECTOR REGIONAL DE SUPERVISION Y LIOUIDACION 

xxxxxxxxxxx 
SUB GERENCIA DE OBRAS 

NTO REMITO INFORME DE SEMANAL/MENSUAL DE SUPERVISION DE OBRA 

REFERENCIA a. CONTRATO Nº XXXXXXXXX 
b. PROYECTO/IOARR: XXXXXXXXX-CUI Nº 

Mediante el presente me dirijo a usted, para remitir el informe semanal Nº xxx 
de supervisión, que corresponde al periodo (de xx/xxx/20xx al xx/xxx/20xx) 
l. GENERALIDADES: 

PROYECTO/IOARR 

CODIGO UNICO DE INVERSION 

MODALIDAD DE EJECUCION 

UBICACIÓN 

ocalidad 

istrito 

rovincia 

epartamento 

O INICIAL PROGRAMADO 

PTO. ADICIONAL Nº XX 
PPTO. AMPL. PRESUPUESTAL N°X 

PPTO. TOTAL, APROBADO 

PRESUPUESTO EJECUTADO 

FECHA DE ENTREGA DE TERRENO 

FECHA DE INICIO DE OBRA 

FECHA DE TERMINO SEGU EXP. 

PLAZO DE EJECUC. SEGÚN EXP. 

PARALIZACION DE OBRANº 01 

Periodo 

Causal 

AMPLIACION DE PLAZO N.º 01 

Periodo 

Causal 
FECHA DE CULMINACION REAL 

RESIDENTE DE OBRA 

Contrato N° o Doc. designación 

Importe 

Periodo 

SUPERVISOR DE OBRA 

Contrato Nº o Doc. designación 

Importe 

Periodo 

Presupuesto según expediente técnico. 

Presupuesto según expediente técnico adicional. 

Presupuesto según expediente técnico ampliación presupuesta!. 

Sumatoria de presupuestos aprobados 

Según conciliación contable 
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RESOLUCION DE APROBACION DE EXPEDIENTE TECNICO 

R.G.R Nº xxxx-20xx-GR-HVCNGRI (fecha). 
RESOLUCION DE APROBACION DEL ADICIONAL N° xx 

R.G.R Nº xxxx-20xx-GR-HVCN GRI (fecha). 

RESOLUCION DE APROBACION DE LAAMP. PRESUPUESTAL Nº xx 

R.G.R Nº xxxx-20xx-GR-HVCN GRI (fecha). 

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO 

lng/Arq. xxxx - CIP/CAP Nº XXXXX 

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO ADICIONAL NºXX 

lng/Arq. xxxx - CIP/CAP Nº XXXXX 
ESPONSABLE DE LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO DE LA AMPLIACION PRESUPUESTAL 

lng/Arq. xxxx - CIP/CAP Nº XXXXX 

ANTECEDENTES: 
Se indica los antecedentes que origina la presentación del informe semanal o mensual 

11 1. ANAUSIS: 
3.1. ACONTECIMIENTOS IMPORTANTES DE OBRA 

3.1.1 . CONTROL DE AVANCE FISICO 
Se indica las acciones y resultados del avance físico en obra. 

3.1.2. CONTROL DE AVANCE FINANCIERO 
Se indica las acciones y resultados del gasto financiero en obra. 

3.1.3. CONTROL DE PERSONAL: 

DESCRIPCION NOMBRES Y APELLIDOS 
Asistente Técnico 

PERSONAL 
Asistente Administrativo 
Seguridad y Salud en Obra TECNICO 
Responsable Plan COVID-19 ADMINSITRATIVO 
Almacén 
Maestro de Obra 

Del Cuaderno de Obra• Operario Oficial 
Peón (Jornales} Periodo Semanal (Jornales) (Jornales} 

Nº semana/mes Nº días Días 
Domínic. 

Días 
Dominic. 

Del Al 
calendarios Útiles + Utiles + 

feriado feriado 
1 
2 
3 
4 
5 

TOTALES 

3.1.4. VALORIZACION EJECUTADOS DURANTE LA SEMANA/MES 
Se ha ejecutado las siguientes partidas: 

Días 
Utiles 

EJECUTADO 

ITEM DESCRlPOON UNID 
CANT. PREOO 

Dominic. 
+ 

feriado 

cosro 
TOTAL 
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1 1 1 1 1 
TOTAL COSTO DIRECTO 

3.1.5. AVANCE FISICO DURANTE LA SEMANNMES 
Indicar el avance físico de la semana/mes, según el siguiente cuadro: 

VALORIZACIÓN PROGRAMADA* VALORIZACIÓN EJECUTADA 

MES Del Mes Acumulado Del Mes Acumulado 

S/. % S/. % SI. % SI. 

1 

TOTAL 
*La valorización es a nivel de costo directo. 

3.1.6. AVANCE FINANCIERO· 

Monto Aprobado Ejecutado (según lnfonne de Gastos) 

RUBROS (según Presupuesto) Anterior Acum. Actual Acumulado 

SI. % SI. % SI. % S/. % 

Costo Directo - - - - -

Costo Gastos 
Generales - - - - - - -

Costo ExRediente 
Tecnico - - - - - - -

TOTAL 

3.1.6.1. CONTROL DEL GASTO DE LA MANO DE OBRA 

Anterior Actual Acumulado Saldo 
AVANCE 

FISICO* 

EJECUTADO** 
,. 

** 

SI. % SI. 

Según Valorización mensual 

Según Planillas Tramitadas 

3.1.7. CONTROL DE CALIDAD: 

% S/. % SI. % 

% 

Saldo 

S/. % 

-

- -

- -

Variación 
(%) 

TIPO DE SOLICITADO RECIBIDO 
COMENTARIO 

PRUEBA FECHA Asiento* FECHA Asiento* 

-

C35 
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3.1.8. CONTROL DEL CUADERNO DE OBRA: 

Del Folio 

3.1.9. DIFICULTADES: 

(1foto por día) 

3.1.1 O. PANEL FOTOG RAFICO 

Al Folio 

o 1foto por día, cuando es informe semanal. 
o 1 o fotos como mínimo para informe mensual 

CONCLUSIONES: 
Durante la semana Nº xx, se ha ejecutado un avance físico de S/. xxx, que representa un 
xx%. Y se tiene un gasto financiero de/. xxx, que representa un xxo/o. 
Esta supervisión/inspectoría APRUEBA la valorización mensual, se adjunta el ANEXO 13.A. 
(de tratarse de valorización mensual). 

11. RECOMENDACIONES: 
Indicar las recomendaciones, que crea conveniente con la finalidad de mejorar el avance físico 
y financiero. 

~::f=::::,..,._" 

La ejecución de la obra durante la semana es tal como indica: 

Es cuanto informo a Ud. Para su conocimiento y demás fines. 

C.c Archivo 
SGO 

Atentamente, 
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ANEXO 07 
MODELO DE SOLICITUD DE PAGO 

Huancavelica, XX de .. . de 20XX 
ti/-

¡ 
0 

INFORME N.º XX-20XX/GOB.REG-HVCNGGR-ORSyL/XXX-S.O-XXXX 

PARA xxxxxxxxxxx 
DIRECTOR REGIONAL DE SUPERVISION Y LIOUIOACION 

NTO 

ERENCIA 

SOLICITO CONFORMIDAD Y PAGO SEGÚN CONTRATO/O.S NºXXXX 

a. CONTRATO/ O/S Nº XXXXXXXXX 
b. PROYECTO/IOARR: XXXXXXXXX- CUI N° 

M ediante el presente me dirijo a usted, para solicitar la Conformidad Y Pago 
Según Contrato/O.S NºXXXX 

l. ANTECEDENTES: 
Se indica los antecedentes que origina la solicitud de conformidad y pago según Contrato/O.S 
NºXXXX 

11. ANALISIS: 
De acuerdo al Contrato/O.S NºXXXX, se ha cumplido con als siguientes funciones: 
1. 
2. 

Se ha cumplido con las obligaciones que estipula el Contrato/O.S N°XXXX, por lo que 
corresponde un pago según el siguiente cuadro: 

DESCRIPCION MONTOS/. 

MONTO DEL CONTRA TO: 

Pa20 por supervisión (xx%) 

Pago por liquidación de obra (xx%) 
. 

A vanee físico de obra (%) 

Monto de pago por supervisión (S/.) 

MONTO A PAGAR AL SUPER VISOR (FACTURAR) 

Penalidades (-) 

MONTO A DEPOSITAR 

Se adjunta los siguientes requisitos: 
1) Copia de DNI del supervisor 
2) Declaración Jurada de Libre aportación a AFP y/o ONP (en caso de Recibo por 

Honorarios y ser persona natural) 
3) DJ DE NO PERCIBIR OTROS INGRESOS DEL ESTADO (en caso de persona natural) 
4) Comprobante de Pago (Recibo por honorarios o Factura) 
5) Suspensión de Rentas de Cuarta categoría (para recibos por honorario de corresponder) 
6) Copia de contrato. 
7) Valorización completa del mes 
8) Resumen de valorización y comparativo y curva S. 
9) Fotografías correspondientes a los trabajos del mes valorizado 
1 0)Copia de cargo del informe mensual (valorización) presentada 
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1 l}Copia del cargo de los informes semanales correspondientes al mes de la valorización. 
12)Copia documento de aprobación de valorización mensual. 
13)Copia de cuaderno de obra del mes valorizado. 
14)Copia de documentos que acredite el cumplimiento a las obligaciones (de ser contrato 

a tarifas) 
15)Copia del informe de compatibilidad presentado a la entidad (solo para PRIMER PAGO) 
16)Comprobante de pago de adelanto directo (de ser el caso} 

acuerdo al contrato corresponde un pago de S/.xxxx 

La ejecución de la obra durante la semana es tal como indica: 

Es cuanto informo a Ud. Para su conocimiento y demás fines. 

Atentamente, 

C.c Archivo 
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ANEXO 08 

PRESENTACION AVANCE FISICO AVANCE FINANCIERO 

N"DE 
INFORME 

FECHA SISGEDO Nº S/. % S/. % 

TOTAL 

039 



, 
~~ 

...... 
1 ¡= l :J 

,-... ) u 

~~ !¡ ··1~ i •i l •a. 
,.., r fü 

:!t fl 

---
1 
) fj ' ,-... 

-
,... 

r 

..... 

..... 

,-.. 

,-.. 

,-.. 

,,...._ 

-
,-... 

,-.. 

"""" 

-
,-,. 

"""" 

ANEXO 09 

INFORME DE MODIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE DE OBRA - AMPLIACION 
PRESUPUESTAL 

CONTROL DE MODIFICACIONES DE OBRA 

N" DE . rvn 

MODIFIC ELABORADO POR REVISADO POR 
(aplica si es una 

FECHA 
TIPOOE 

ACION modificación no MOOIFICACION 
siQnificativa) 

OO .•. Residente Superv1sor/ínspector Supervisor/ínspector 
Significatrva/ 

No significativa 

RESPONSABLES DE LA PROPUESTA 

II CM ~- ' " l'UM - -n~u w " J= ,---i:.,.rlA "n u ~ 

Residente 
lngeneiro de calidad 

Arquitecto 

COOIGO DE LA INVERSIÓN NOMBRE DE LA INVERSIÓN 

Definición del Problema o Situac,ón Actual: Defina y acote el problema que se va a resolver, dist inguiendo el problema de sus 
causas. y de sus consecuencias . 

Desaípcioo detallada la modificación propuesta: Especi fique con clatidad el cambio solicitado, precisando el qu~. quién, cómo. 
cuilndo y dónde. 

Razon por la que se solicita la modificación Especifique con claridad porque motivos o razones solicita el cambio, parque 
motivos elige este curso de acción y no otro alternativo, y qué sucedería si el cambio no se realiza. (Adjuntar evidencia) 

Tipo de impacto de la modificación: 
:,t:\JUN " " revoco., e ->c U U N 

ITEM INSUMO UNO TECNCIO EXPEDIFNTE DIFERENCIA 
CANT. P.U TOTAL CAN P.U TOTAL 

Documentos de sustento 

Cotizaciones realizadas por el area de abastecimiento 
Orden de oompra emitido por la entidad. 
Otros necesarro 

Detallar la de6ciencia, situación imprevisible o de fuerza mayor que originó la modificación: 

Descripción: 

Información de la Modilcación 
Importe Neto de la Modificación 
Porcentaje incidencia respecto al presupuesto 
Importe Acumulado de las Modificaciooes 
Porcentaje incidencia Total acumulado respecto al 
presul)UeSto 

Responsables: 

Firma del Residente 
Nombre 

ColeQia!IKa 

S/. 
....... % 
S/. 

....... % 

f irma del Responsabíe de aprobación 
Nombre 

Colegiatura 

Firma del SupeN1sor/ínspector 
Nombre 

Colegiatura 

.. 
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_t__ ANEXO 10.A 
HUAHCAVEIJCA ,-----------------------------------------------, 

INFORME DE MODIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE DE OBRA-ADICIONAL N°XX 

CONTROL DE MODIFICACIONES DE OBRA 

N" DE 
MODIFIC 
ACION 

00 ... 

ELABORADO POR 

Residente 

REVISADO POR (aplica si es una 
modificación no 

si nificativa) 

Supervisor/inspector Supervisor/inspector 

Arquitecto 

NOMBRE DE LA INVERSI N 

NOMBRE DE LA INVERSION 

FECHA TIPO DE 
MODIFICACION 

Significativa/ 
No significativa 

DE 

iC1ón del Problema o Situación Actual: Defina y acote el problema que se va a resolver, distinguiendo el problema de sus 
• y de sus consecuencias. 

escripclón detallada la modificación propuesta: Especifique con claridad el cambio solicitado, precisando el qué, quién, cómo, 
cuándo y dónde. 

Razón por la que se solicita la modificación: Especifique con claridad porque motivos o razones solicita el cambio, porque motivos 
elige este curso de acción y no otro alternativo, y qué sucedería si el cambio no se rea liza. (Adjuntar evidencial 

lipo de impacto de la modificación: 

Calidad Incrementa 1 1 Disminuye 1 1 Mantiene 1 1 
Descripción 

Calidad Incrementa 1 1 Disminuye 1 1 Mantiene 1 1 
Descripción 

Costo Incrementa 1 1 Disminuye j 1 Mantiene 1 1 
Descripción 

Plazo Incrementa Disminuye Mantiene 

Descripción 

r.41 
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INFORME DE MODIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE DE OBRA-ADICIONAL N°XX 

Modificaciones Planteadas 

ta con J)(ecio pactado? 

lar: 

uiere de estudios adicionales? 

Memoria de Cálculos técnicos 
Copia del cuaderno de obra, con asiento de la consulta. 

Planos propuestos 
Cotizaciones. 

Presupuesto 
Estudios de Ingeniería de detalle 

Otros necesario 

Si 

Si 

Si 

Si 

Detallar la deficiencia, situación imprevisible o de fuerza mayor que originó la modificación: 

Descripción: 

Información de la Modificación 

Importe Neto de la Modificación 
Porcentaje incidencia respecto al presupuesto 

Importe Acumulado de las Modificaciones 

Porcentaje incidencia Total acumulado respecto al 
presupuesto 

Responsables: 

Firma del Residente 
Nombre 

Colegiatura 

S/. 
....... 'Yo 
S/. 

....... % 

Firma del Responsable de aprobación 
Nombre 

Colegiatura 

Fecha: 

No 

No 

No 

No 

Firma del Supervisor/inspector 
Nombre 

Colegiatura 

r / '"\ t ,, 
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ANEXO 11.A 

INFORME DE CONFOMIDAD 

~ 1.- INFORMACION GENERAL DE LA OBRA 

e la obra: 

Ubicación 

Distrito 

Inicio de plazo de ejecución 

Fin de plazo de ejecución 

Plazo de ejecución 

Modalidad de ejecución 

Provincia 

2.- INFORMACION GENERAL DEL RESIDENTE DE OBRA 

Departamento LI ------' 

Residente de obra: .---------------------------------, 

Nº CIP /CAP 

Nº de resolución o documento de 
designación del residente o 
contrato 

Fecha de designacion o 
suscripcion de contrato 

Fecha de fin de plazo de servicio 

DNI ::=====~ 
IMooto r.. 

::=====~ 
!
Fecha de inicio de 

_ plazo de servicio 

::======! 

3.- lNFORMAClON GENERAL DEL SUPERVISOR/INSPECTOR --------------- ---------------~ 
Supervisor/Inspector de obra: 

Nº CtP /CAP IDNI ::============ 
Nº de resolución de designación I IMonto S/. 
del supervisor/inspector o contrato . 

:========: 
Fecha de designacion o 
suscripcion de contrato 

Fecha de fin de plazo de servicio 

I
Fecha de inicio de 

. plazo de servicio 

::=======: 
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?J 3 ANEXO 11.A 
'• r~ INFORME DE CONFOMIDAD 

r
l~ ~ 'i,!!!l;:::'-----------~ ~~:'..=~~~ ..:.'.....:::::..:~~::__ _ _ ________ _J 

~ 01 ~-- EVALUACION. PRONUNCIAMIENTO Y VERIFICACIONES PROPIAS REALIZADAS POR LA SUPERVISION O ¡t ! INSPECCION AL INFORME EMITIDO AL INICIO DEL PLAZO DE EJECUCION DE OBRA 

) 
l ,_~ '~ PREGUNTAS SI NO N/A COMENTARIOS , 

¿El plazo de ejecucion de obra corresponde 

,.... 

,..._ 

-- ~ 
~ 

al previsto en el expediente tecnico? 

'O ¿Las partidas consideradas corresponden al ., "'"" ./ 
~ ••sión deJ P"'9•m• "" 

o - presupuesto del expediente técnico 

1~ Su~ in Y ¿La ourac,on oe las actIv1oaoes oevIenen de 
l."1ll•'lC pn considerar los rendimientos y metrados de 

~ 

~ 
~jecucón de obra (CPM) 

las oartidas? 
~!\/CA' ¿tx1ste conerenc1a entre 1as act1v1oaoes 

predecesoras, sucesoras y paralelas; para 
llevar a cabo un correcto proceso 

,-.., 
constructivo? 
¿:,e encuentran 1aent1t1cae1as Ias act1vIoaoes 
de la ruta critica? 
¿El calendario de avance ae oora va1onzaoo, 
considera las mismas actividades que el 
loroorama de eiecución de obra oor oerlodo 
¿Las actM<laCles cons1deraoas son las 

,... 

..... 
Revisión del Calendario de 

mismas del programa de ejecución de 
2 obras? 

Avance de Obra Valorizado ¿Las act1v10ades cons10eraoas son las 
mismas del programa de ejecución de 
obras? 
¿ El Costo directo es igual a la sumatoria de 
los parciales considerados? 

....... 

Revisión del Calendario de 
¿ Es concordante con el calendario de 
avance de obra valorizado? 

3 adquisición de materiales e 
insumos ¿La sumatorias totales devienen de las 

sumas parciales? 

¿Es concordante con el calendario de 
avance de obra valori:zado? 

,...,. 
Revisión del Calendario de 

¿Se consideran todos los equipos 
4 

utilización de equipo 
considerados en los análisis de precios 
unitarios del oresuouesto? 
¿La sumatorias totales devienen de las 
sumas parciales? 

,-.. 
¿Se emite conformidad a los siguientes documentos? 

...... CONFORME NO CONFORME N/A COMENTARIO 

1 
Programa de Ejecución de obras 

(CPM) 

,,... 
2 

Calendario de adquisición de 
materiales e insumos 

3 
Calendario de utilización de 

equipo 

NOTA: La información registrada en el presente tiene el carácter de declarac1ónjurada 
,-.. 

Lu ar fecha 
Jefe de su ervisión Nombre A ellidos 

,-.. DNI 
Re istro CIP 

,-.. 

SUPERVISOR / INSPECTOR DE OBRA 
Nombre: 
Nº Reg. Profesional: 
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ANEXO 12.A 

INFORME REVISI N DEL EXPEDIENTE T CNICO DE OBRA O SALDO 

FORMACION GENERAL DE LA OBRA 

' 

royecto o IOARR 

Distrito 

lnici de plazo de ejecución 

Fin de plazo de ejecución 

Plazo de ejecución 

Modalidad de ejecución 

Provincia 

2.- INFORMACION GENERAL DEL RESIDENTE DE OBRA 

Departamento .... 1 _____ _. 

Residente de obra: 
.--- --- ---------------------------, 

Nº CIP /CAP 

Nº de resolución o documento de 
designación del residente o 
contrato 

Fecha de designacion o 
suscripcion de contrato 

Fecha de fin de plazo de servicio 

IDNI 

::::::::::==========: 
IM0"10 S/. 

::::::::::=============: 

I
Fooh, da;,;,;, de 

. plazo de servicio 

::::::::::=========: 

3.- INFORMACION GENERAL DEL SUPERVISOR/INSPECTOR ------------- -------------------, Supervisor/Inspector de obra: 

Nº CIP /CAP IDNI 

::::::::::=========: 
Nº de resolución de designación I IMonto S/. 
del supervisor/inspector o contrato . 

:::=======::::: 
Fecha de designacion o 
suscripcion de contrato I

Fecha de inicio de 
_ plazo de servicio 

::::::::::=====~ 
,,...., Fecha de fin de plazo de servicio 

,,... 

r 
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ANEXO 12.A 

INFORME REVISI N DEL EXPEDIENTE T CNICO DE OBRA O SALDO 

ACION GENERAL DEL FLUJO DE DOCUMENTOS DE REVISION DEL EXPEDIENTE TECNICO 

con el cual el 
senta informe de 

expediente técnico 

e b'a,v ibida por el supervisor el 
· -me de revision del expediente 

téc ico 

Do umento con el cual el 
su~ervisor/inspector presenta su 
prdnunciamiento del informe de 
revision del expediente técnico 

,-.. Fecha recibida por la entidad 

I""\ 

,..... 
,..... 

,-._ 

,..... 

r 

r-.. 

,-... 

........ 

,...._ 

,,..... 

1Í 
~ 

6.- EVALUACIÓN, PRONUNCIAMIENTO Y VERIFICACIONES PROPIAS REALIZADAS POR LA SUPERVISIÓN O 
INSPECCIÓN AL INFORME DE REVISIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 

Nº PREGUNTAS SI NO N/A COMENTARIOS 

1 
El expediente técnico y sus estudios básicos, responden a la normatividad 
sectorial aplicable y vigente 

El Expediente Técnico presenta memoria descriptiva, especificaciones 
técnicas, planos de ejecución de obra, metrados, presupuesto de obra, valor 

2 
referencial, fecha del presupuesto, análisis de precios, calendario de avance 
de obra valorizado, fórmulas polinómicas, estudios básicos, memorias de 
cálculo; asimismo, ¿dichos documentos cuenten con la firma de los 
especialistas de acuerdo a su competencia y del responsable del estudio? 

¡___ ¿ se cuenta con los planos ele todas las 

~ () R,: especialidades que se requieren por la 
¡;;., •• , ~\_ naturaleza de la obra? 

l l>nº -· ¿Se cuenta con los planos ele todas las 
,, ~~ ~ 

~is. 1./ n,- especialidades que se requieren por la 
• • • • D naturaleza de la obra? ¡¡.;;·o,~- ~ . 

~ 
~ 1,;.: ¿Existe compatibilidad entre los planos de 
º"S .Pf_{.) las diferentes especialidades con los ~ p..\J - estudios, diseños. cálculos y/o 

Revisión de planos del 
esoec1ficaciones técnicas? 

3 ¿ueterminó posibles incompa110111oaoes 
Expediente técnico con la topografía del terreno destinado para 

la eiecución de la obra? 
¿se determinó posibles hm1tac1ones con la 
disponibilidad total y/o parcial de terreno, 
loara la eiecución de la obra? 
¿Se determinó posibles interferencias, para 
la ejecución de la obra? 
¿se 1oent1hco la ub1cac1ón de canteras y 
fuentes de agua. para la ejecución de la 
obra? 
¿ Las partldll s existentes en el presupuesto 
cuentan con sustento de metrados por 
cada =rtida? 

Revisión del presupuesto de ¿Existen partidas que no están 
4 obra o valor referencial del 

expediente técnico 
consideradas en el presupuesto? 

¿La suma de los costos de tooos los 
costos parciales es igual al costo directo 
del oresuouesto? 
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~ JL•~~~z---lN_F_O_R_M_E_R_E_V_IS-~-N- D-EL_E_X_P_E_D_IE-N-TE-TÉ-C_N_IC_O_D_E_O_B_R_A_O_S_A_L_D_O __ ~ I 
";f 1~ 

1 ' ¿Cada partida del presupuesto. cuenta con 
,.... ~ Jt. • r su respectivo análisis de precios unitarios 

_..... R e111sión del Análisis de Precios considerando la unidad de medida 
~ -~ 11? ""'rios del Expediente técnico establecida en las especificaciones 
~ ~1, ~ 111 técnicas y el presupuesto y consigna la 

QJ li: 111 · \ ~ fecha de los costos? 
o ' 

,.... 

,....1 ~ .15¡·~~: 1 
¿Todas las partidas del presupuesto 

¡;- · ~n de especificaciones cuentan con especificaciones técnicas? 
,-.., '!lt,¡, 1- \ '- técnicas del l-¿-=T:--o--:d-as....,..la_s_e_s_pe___,ci,..,li,...ca- c""i-o-ne-s---,té,...c-n"'"ic-a-s---+----+----11----+------------1 

Expediente técnico describen claramente el procedimiento 
constructivo, forma de medida, pago, 
calidad de materiales v trabajos? 

,,..... 

,....., 

~ 

,...., 

r-, 

......., 

'"' 

...... 

r 

¿ti programa de e¡ecucIon de obra 
contiene todas las partidas del presupuesto 

7 Revisión de los Cronograma ¡.:d::..:e::...o=.b::.;rc:a.:..? ____________ --+----+--1----+-----------; 
para la ejecución de la obra ¿ El programa de ejecución de obra 

presenta ruta critica? 

8 
Autorizaciones, licencias y 

certificaciones 

Se verificó que se cuenta con 
autorizaciones, licencias. certi ficaciones, 
factibilidad u otro para el adecuado 
desarrollo de la ejecución de la obra. 

9 
De la evaluación del expediente técnico se han identificado posibles 
prestaciones de adicionales y/o reducciones de obra 

10 
La matriz de riesgos presentada en el expediente técnico. es concordante 
con la naturaleza y características de la obra. 

11 
De la evaluación del expediente técnico existen soluciones técnicas 
inaplicables 

NOTA: La información registrada en el presente tiene el carácter de declaraciónjurada 

1 Luaar v fecha 
IJefe de supervisión Nombre v A=llidos 

DNI 
Reaistro CIP 

SUPERVISOR/ INSPECTOR DE OBRA 
Nombre: 
Nº Reg. Profesional: 

,.. , -, 
r • ; ' 
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,,...._ l Z: 
·ce ,..... !i INFORMACION GENERAL DE LA OBRA 

• .... ~ 

obra: 

,,.... 
royecto o IOARR 

....... 

,....._ Ub cación 

,..... 

" 

,-

,,..,. 

-
,-..., 

....... 

r 

Distrito 

In cio de plazo de ejecución 

Fin de plazo de ejecución 

Plazo de ejecución 

Modalidad de ejecución 

Provincia 

2.- INFORMACION GENERAL DEL RESIDENTE DE OBRA 

Departamento '---------' 

Residente de obra : ,---------------------------------. 

Nº CIP /CAP 

Nº de resolución o documento de 
designación del residente o 
contrato 

Fecha de designacion o 
suscripcion de contrato 

Fecha de fin de plazo de servicio 

IDNI 

:========: 
IMootoS/. 

:::::============! 

I
'""' de;,;,;, de 

. plazo de servicio 

:::::============! 

3.- INFORMACION GENERAL DEL SUPERVISOR/INSPECTOR ,---------------------------------, 
Supervisor/Inspector de obra: 

Nº CIP /CAP IDNI 

::=======: 
Nº de resolución de designación I IMonto S/. 
del supervisor/inspector o contrato . 

::========: 
Fecha de designacion o 
suscripcion de contrato 

Fecha de fin de plazo de servicio 

!
Fecha de inicio de 

. plazo de servicio 

~=====! 

r4 8 
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ANEXO 13. A 

INFORME MENSUAL DE SUPERVISI N Y VALORIZACI N 

• 

' 

• INFORMACION GENERAL DEL EXPEDIENTE TECNlCO 
~ cumento de aprobación ..----------------------~Fecha .__ _____________________ __, 

.__ ____________ _________ __,Fecha 

NFORMAClON GENERAL DEL FLUJO DOCUMENTARIO 

Inspector Presenta 
ual 

ACIÓN SOBRE EL INFORME MENSUAL DE SUPERVISIÓN /INSPECTOR Y VALORIZACIÓN EN TRÁMITE 

Monto (Sil 

Porcentaje (%) 

AVANCE 
PROGRAMADO 

MENSUAL 

AVANCE 
EJECUTADO 
MENSUAL 

AVANCE 
PROGRAMADO 
ACUMULADO 

AVANCE EJECUTADO 
ACUMULADO 

ESTADO DE 
OBRA 

ACUMULADA 

r. B. Control de Monto Valorizado de Obra 

'""' 

,..... 

'""' 
.,... 

,-

r-

,-... 

,,_ 

'""' 

,.... 

r 
,,.... 

VALORIZACIÓN CON COSTO DIRECTO 

Anterior 
Acumulado 

Actual 

rar los montos tramitados para pago del período valorizado 

C. Control Técnico de obra 

Nº PREGUNTAS 

1 Durante el presente período, ¿la supervisi0n/ Inspección a detectado e 
1 informado riesgos atribuibles a la Entidad, que han influenciado en la 

eiecución de los mismos? 

Durante el presente periodo, ¿la supervisión/ Inspección ha detectado e 
2 informado riesgos atribuibles al Contratista, que han in ftuenciado en la 

ejecución de los mismos? 

Durante el presente periodo, ¿se han generado consultas por parte del 
3 Residente respecto a incompatibilidades e inaplicación de soluciones 

técnicas propuestas?, fueron atendidas dichas consultas. 

4 
Durante el periodo de ejecución de la obra, se ha verificado el uso de 
los recursos equipos y personal por parte de la entidad. 

Durante el periodo de ejecución de la obra, se ha realizado los controles 
5 de calidad a los materiales y trabajos ejecutados e insumos utilizados, 

de acuerdo a la normatividad sectorial vigente. 

6 
La ejecución de los trabajos del periodo valorizado, se han realizado en 
estncto cumplimiento de los planos de detalle. 

7 
Los trabajos ejecutados en el periodo valorizado, está de acuerdo al 
cronograma de ejecución de obra vigente. 

8 
La valorización se ha formulado en función de los metrados ejecutados 
de acuerdo al sistema de contratación (ejecución). 

9 
Se ha realizado los reajustes a la valorización, teniendo como base la 
formula polin0m1ca aprobada en el expediente técnico 

10 
En el periodo valorizado se han identificado partidas con mayor 
metrado 

Acumulado 

SI NO N/A 

Saldo 

AVANCE 
FINANCIERO 

(%) 

COMENTARIOS 

n49 
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• s parti~as valorizadas cuentan con el sustento de metrados por 
> t ,-a :fa partida ' .. 

t 

ANEXO 13. A 

~ En os asientos del cuaderno de obra, se han descrito los hechos 

HEG. 
CIPICAP 

PARTICIPACION TIEMPO 

,,.... 

PERSONAL PRESENTE EN OBRA - VALORIZACIÓN Nº 

Nº NOMBRE Y APELLIDO CARGO DNI 
H t:I.J. PARTICIPACION TIEMPO 

CIP/CAP 

CONFORMIDAD 

Nº NOMBRE Y APELLIDO SI NO 

""' 
,..., 

NOTA: La información registrada en el presente tiene el carácter de declaraciónjurada 

1 Luaar v fecha 
IJefe de sunArvisión Nombre v Aoellidos 

DNI 
Reaistro CIP 

• 
,,.._, 

SUPERVISOR/ INSPECTOR DE OBRA 
Nombre: 

,...... Nº Reg. Profesional: 

,-... 

,..... 

,..... 

r nso 
r, 
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,,.... 
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ANEXO 14. A 

INFORME DE AMPLIACION DE PLAZO 

Distrito 

Inicio de plazo de ejecución 

Fin de plazo de ejecución 

Plazo de ejecución 

Modalidad de ejecución 

Provincia 

2.- INFORMACION GENERAL DEL RESIDENTE DE OBRA 

Departamento '-------~ 

Residente de obra: .--------- -----------------------~ 

NºCIP/CAP 

Nº de resolución o documento de 
designación del residente o contrato 

Fecha de designacion o suscripcion 
de contrato 

Fecha de fin de plazo de servicio 

IDNI !:======~ 
IMoom SI . 

:========: 
!
Fecha de inicio de 

_ plazo de servicio 

!:========! 

3.- INFORMACION GENERAL DEL SUPERVISOR/INSPECTOR 

Supervisor/Inspector de obra: .--------------------------------~ 
NºCIP/CAP IDNI ::======:::::: 
Nº de ~esolución de designación del 1 1 Monto S/. 
supe1V1sor/inspector o contrato _ _ 

~======~ 
Fecha de designacion o suscripcion 
de contrato 1 

Fecha de inicio de 
_ plazo de servicio ~=====~ 

Fecha de fin de plazo de servicio 

4.- A . AMPLIACIONES DE PLAZO TRAMITADAS Y APROBADAS POR LA ENTIDAD 

N" ampliación de plazo Documento de aprobación 

B. AMPLIACIONES DE PLAZO TRAMITADA 

ANOTACIONES EN CUADERNO DE OBRA 

Inicio ...,___ _______ ..,INº de anotación 

Final L--------...JINº de anotación 

Fecha Nº días Nueva fecha termino 
.-lft ni~•~ riA /'\hr~ 

Fecha 

Fecha 

ns1 
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Cll • V g ANEXO 14. A 
,( 9------------------------ - --- -------------

INFORME DE AMPLIACION DE PLAZO 

DEL RESIDENTE 

CAUSA (SEGÚN NORMA) EVENTO 

SUPERVISOR /INSPECTOR 

CAUSA (SEGÚN NORMA) EVENTO 

* 
UNA AMPLIACIÓN DE PLAZO PARCIAL SI CJ 

DOCUMENTO DE OPINION 

DEL RESIDENTE 

Tipo 

Requerimiento 

Riesgo analizado 

Riesgo previsto 

Efectos 

Hitos o partidas afectadas 

DEL SUPERVISOR/INSPECTOR 

1 Tipo 

Canfor 

Riesgo 

Riesgo 

Efectos 

Hitos o 

midad 

analizado 

previsto 

partidas afectadas 

PREGUNTAS 

Nº 

INº 1 

PREGUNTAS ESPECIFICAS 

¿Se cumplieron los Procedimientos y plazos previstos en la tramitación de la 
ampliación de plazo torgada? 

¿Se tienen evidencias especificas de la ocurrencia de la causal? 

¿La causal es abierta? 

¿ Se han afectado otras partidas no comprendidas en Ja Ruta Crítica? 

NO 

1 Nº 

INICIO DEL 
EVENTO 

INICIO DEL 
EVENTO 

Fecha 

jFecha 

1 

Residente 
::,upervisor 
/Inspector 

Entidad 

¿ Se ha procedido a la acumulación de requerimientos de Ampliación de Plazo solicitadas por el residente? 

OTRAS PREGUNTAS 

NOTA: La información registrada en el presente tiene el carácter de declaraciónjurada 

Lu ar fecha 
Jefe de su ervisión Nombre ellidos 

DNI 
Re istro CIP 

FIN DEL EVENTO 

FIN DEL EVENTO 

1 

NO SI N/A 

NO 

SUPERVISOR/ INSPECTOR DE OBRA 
Nombre: 
N° Reg. Profesional: 
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'• r> - JI~ INFORME REPROGRAMACI N DE OBRA POR AMPLIACI N DE PLAZO 
~ !_i ~~~~---~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~----_J 

w .- • NFORMACION GENERAL DE LA OBRA 
- J f 

,-.. l /.. fjJni~ad Ejecutora: 

,-.. 

-
,,...._ 

r-, 

,-. 

,,.... 

,-.. 

,.._ 

,.... 

,...._ 

,.... 

,,..... 

,...... 

,..... 
,..... 

E idad: 

Distrito 

Inicio de plazo de ejecución 

Fin de plazo de ejecución 

Plazo de ejecución 

Modalidad de ejecución 

Provincia 

2.- INFORMACION GENERAL DEL RESIDENTE DE OBRA 

Departamento! ______ .... 

Residente de obra: ,------------ ---------------------, 

Nº CIP /CAP 

N° de resolución o documento de 
designación del residente o 
contrato 

Fecha de designacion o 
suscripcion de contrato 

Fecha de fin de plazo de seNicio 

DNI !==========: 
IMootoS/ 

!===============:::: 

!
Focha de ioieio de 

. plazo de serv1c10 

:=:::======= 

3.- INFORMACION GENERAL DEL SUPERVISOR/INSPECTOR 
Supe Nis o r / l ns pecto r de obra: -------------------------------
Nº CIP /CAP IDNI !========= 
N° de resolución de designación 1 1 
del supervisor/inspector o contrato Monto S/. 

:::::======== 
Fecha de designacion o 
suscripcion de contrato !

Focha de ioieio de 
. plazo de servicio 

!======== 
Fecha de fin de plazo de seNicio 

4.- INFORME RESPECTO A: REPROGRAMACIÓN POR AMPLIACIÓN DE PLAZO 

A. REPROGRAMACIÓN POR AMPLIACIONES DE PLAZO TRAMITADA Y APROBADA POR LA ENTIDAD 

Nº de Reprogramación aprobadas Documento de aprobación Fecha 
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,-. JI~ 
1r> INFORME REPROGRAMACI N DE OBRA POR AMPLIACI N DE PLAZO 
)~ ---U~==--------------------------------------' ,,.... zz 

- ~! i 1: 

- > ' ,. ,..... 

........ 

,... 

,-. 

........ 

-

,..... 

,-.... 

....... 

,--

,,.... 

B. RE PROGRAMACIÓN POR AM PLIACIONES DE PLAZO N° ... 

b ocuMENTO DE 0P1N10N 

INº !Fecha J 
'----------.-... _-_-_-_- _- _-_-_-_-_'--_-_-_-_ .... _-_-_-__.----rl-A-va_n_c_e_r-ea_l_,_ ____ _.___-,1 N.A. pro'-g-ra_m_a_d_o_"'T'" ____ __, 

,.----..¡¡-~...,.ento de opinion 

ta de cronograma 

itos afectados 

goacaecido 

Riesgo acaecido 

Estado partidas criticas prog. Vig 

Estado otras partidas según pro f 

Reprogramación 

Estado otras partidas 

Nuevo plazo otorgado 

DELSUPERVISORnNSPECTOR 

Tipo '----------,,-------'l'-N_º__..._~----..------_....IF_e_ch--,a .__! ---r-------1 

Avance prog. '------------'!Avance real IN.A. programado 

Documento de opinion 

Propuesta de cronograma 

Nº de hitos programado vigen 

Nº de hitos afectados 

Riesgo acaecido 

Riesgo acaecido 

te 

Estado partidas criticas prog. Vi 

Estado otras partidas según p 

19 

íO! 

Reprogramación 

Estado otras partidas 

Nuevo plazo otorgado 

NUEVO PLAZO 

OTRAS PREGUNTAS 

Estado de otras partidas no afectadas según 

NO 

NOTA: La información registrada en el presente tiene el carácter de declaraciónjurada 

Lu ar fecha 
Jefe de su ervisión Nombre A ellidos 

DNI 
Re istro CIP 

SUPERVISOR/ INSPECTOR DE OBRA 
Nombre: 
Nº Reg. Profesional: 

' .. 

SI N/A 
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ANEXO 16.A 

INFORME DE MAYORES GASTOS GENERALES POR AMPLIACI N DE PLAZO .. . 
1 

,.,, .· ; INFORMACION GENERAL DE LA OBRA 

,------------~ 
Unid Ejecutora: 

1 Proyecto o IOARR 

Distrito 

Inicio de plazo de ejecución 

Fin de plazo de ejecución 

Plazo de ejecución 

Modalidad de ejecución 

Provincia 

2.- INFORMACION GENERAL DEL RESIDENTE DE OBRA 

Departamento.._ _____ __, 

--------------------------------Residente de obra: 

Nº CIP /CAP 

Nº de resolución o documento de 
designación del residente o 
contrato 

Fecha de designacion o 
suscripcion de contrato 

Fecha de fin de plazo de servicio 

IDNI 

======== 
IMooto S/. 

:::::===========:::: 

¡
Fecha de ;,;d, de 

. plazo de servicio 

::::::=======::::::: 

3.- INFORMACION GENERAL DEL SUPERVISOR/INSPECTOR 

Supervisor/Inspector de obra: 

Nº CIP/CAP 

N° de resolución de designación 
del supervisor/inspector o contrato 

Fecha de designacion o 
suscripcion de contrato 

Fecha de fin de plazo de servicio 

..---------------------------------, 

IDNI 

:=========== 
!Monto Si 

::=:::======: 

I
Fecha de inicio de 

. plazo de servicio 

::=:::======: 

. • v .,; 
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~~ .e .. - i;~ ~r:'--k- --lN_F_O_R_M_E_D_E_ M_A_Y_O_R_ES_ G_A-ST_O_S_G_E_N_E_R_A_L_ES- PO_R_A_M_P_L_IA_C_IO~N-D_E_P-LA_Z_O __ __, 

- «-! ia ,....._ ¡% ~--: INFORME RESPECTO a: Mayores Gastos Generales por Ampliación de Plazo 

> • A. Mayores Gastos Generales Aprobados por la Entidad 
,- ) ·•·· 

AMPLIACION DE PLAZO N° 
PLAZO 

OTORGADO 
DOC. DE 

APROBACION 

~o~ 

r ~ ' yores Gastos Generales en trámite 

'"'¡ 8 :~ 1~.'~ f.~~ion de plazo Nº 01 

.-.., * ~ 1...:.&. '/. ~ J>LAZO OTORGADO DOC. DE APROBACION 

,.... ~ .... ~c. 1-::' sl 

Nº DE DOC. DE 
APROBACION 

FECHA DE DOC. 
APROBACION 

,-.., REQUERIMIENTO DE MGG (RESIDENTE) REQUERIMIENTO DE MGG (SUPERVISOR) 

DOCUMENTO FECHA MONTO DOCUMENTO FECHA 

PREGUNTAS 

PREGUNTAS ESPECIFICAS NO 

Estado de otras partidas no afectadas según 
RESDIENTE 

el programa vigente SUPERVISOR/ 
INSPECTOR 

¿En el caso de paralización de obra, están los gastos generales variables debidamente acreditados. de 
aquellos conceptos que forman parte de la estructura de los gastos generales variables del Expediente 
Técnico? 

PREGUNTAS GENERALES: NO 

¿Se adJunta la documentación sustentatoria? 

¿ Se adjuntan los archivos especí ficos relacionados con aplicativos utilizados? 

NOTA: La información registrada en el presente tiene el carácter de declarac1ónJurada 

1 Luaar v fecha 
,...._ !Jefe de SUN>fVISIÓíl Nombre v Aoollidos 

DNI 
Rea1stro CIP 

r 

,.,...... SUPERVISOR/ INSPECTOR DE OBRA 
Nombre: 
Nº Reg. Profesional: 

,...._ 

r 

-
,.,...... 

,.... 
\ , )' ,,¡, -,,... 

r-

MGG S/ . 

MONTO 

SI N/A 

SI N/A 

nss 
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ANEXO 17.A 

INFORM E DE CRONOGRAMA ACTUALIZADO DE OBRA 

• 1.: INFORMACION GENERAL DE LA OBRA 

L~ Jiidad Ejecutora: 

del Proyecto o IOARR 

nificado 

Distrito 

Inicio de plazo de ejecución 

Fin de plazo de ejecución 

Plazo de ejecución 

Modalidad de ejecución 

Provincia 

2.- INFORMACION GENERAL DEL RESIDENTE DE OBRA 

Departamento.__ _____ _, 

Residente de obra: ~----------------- ------ --------, 

Nº CIP /CAP 

Nº de resolución o documento de 
designación del residente o 
contrato 

Fecha de designacion o 
suscripcion de contrato 

Fecha de fin de plazo de servicio 

IDNI 

:=======:::: 
IMootoS/. 

!===========::::: 
I
Fecha de inicio de 

. plazo de servicio 

:=======:::: 

3.- INFORMACION GENERAL DEL SUPERVISOR/INSPECTOR ~--------------- ------ ----------, 
Supervisor/Inspector de obra: 

N°CIP/CAP 

Nº de resolución de designación 
del supervisor/inspector o contrato 

Fecha de designacion o 
suscripcion de contrato 

Fecha de fin de plazo de servicio 

IDNI 

============~ 
IMootoS/. 

:=======:::: 

I
Fecha de inicio de 

. plazo de servicio 

~==========~ 

4.- INFORME RESPECTO A: PROGRAMA ACTUALIZADO 

A. PROGRAMA ACTUALIZADO TRAMITADO Y APROBADO POR LA ENTIDAD 

PROGRAMA ACTUALIZADO Nº ATRASO (%) ATRASO (D. C.) 
DOCUMENTO DE 

APROBACIÓN 

~r~~~ f e \"' o ·l ~ 
(!) 1, ... · " ; , •ciii,éi; . 
• ,_\L\L,' 

-. ..,;.:Jlil _,,c,"'1" '~ ,.. ~,,~' 

FECHA 
AFECTACIÓN DE LA RUTA 

CRÍTICA 

. " 'w -· 
nS7 
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ANEXO 17.A 

INFORME DE CRONOGRAMA ACTUALIZADO DE OBRA 

B. PROGRAMA ACTUALIZADO EN TRÁMITE 

Requerimiento de Programa 
Actualizado 

ENTOS DE OPINI N 

e 

Entidad Documento 

Supervisor/in Documento 
spector 

Causa 

Causa 

Nº 

Inicio del 
evento 

Inicio del 
evento 

Fecha 

Fecha 

Fecha 

Termino de 
evento 

Termino de 
evento 

Atraso real (d.cl Prog. Actualizado 
Técnica de 

programación 
Partida que afecta ta ruta critica 

Supervisor ..------- -------, 
Tipo Nº Fecha 

Atraso real 
Atraso real (d.c) Prog. Actualizado 

Técnica de 
Partida que afecta la ruta critica 

% programación 

PREGUNTAS 

PREGUNTAS ESPECIFICAS NO 

¿Se cumplieron los Procedimientos y plazos previstos en la tramitación de la Aprobación el 
RESDIENTE 

Cronograma Reprogramado de obra? SUPERVISOR/ 
INSPECTOR 

¿Se cuenta con el Programa CPM respectivo? 

Se cuenta con el Calendario de avance de obra valorizado, de adquisición de materiales e insumos, ¿y de 
utilización de equipos? 

¿Se han asignado los riesgos y determinado sus impactos? 

¿Se han reprogramado solamente las partidas afectadas? 

¿La secuencia de las apartidas de trabaJo corresponden a la lógica const ructiva establecida en el E.T.? 

PREGUNTAS GENERALES: NO 

¿Se adJunta la documentación sustentatoria? 

¿Se adjuntan los archivos específicos relacionados con aplicativos utilizados? 

NOTA: La información registrada en el presente tiene el carácter de declaraciónjurada 

Lu ar fecha 
Jefe de su ervisión Nombre A ellidos 

DNI 
Re istro CIP 

SUPERVISOR/ INSPECTOR DE OBRA 
Nombre: 
Nº Reg. Profesional: 

, . 

Dias de 
afectación la 

Dias de 
afectación la 

SI N/A 

SI N/A 

nss 
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ANEXO 18.A 

INFORME DE APROBACI N DE PRESTACIONES ADICIONALES DE OBRA 

INFORMACION GENERAL DE LA OBRA 

Unidad Ejecutora: 

Entidad: 

Pliego: 

Estado de la obra: 

n 

Distrito 

Fin de plazo de ejecución 

Plazo de ejecución 

Modalidad de ejecución 

Provincia 

2.- INFORMACION GENERAL DEL RESIDENTE DE OBRA 

Departamento .__ _____ ...,j 

~------ -------------------------, 
Residente de obra: 

N° CIP /CAP 

Nº de resolución o documento de 
designación del residente o 
contrato 

Fecha de designacion o 
suscripcion de contrato 

Fecha de fin de plazo de servicio 

IDNI 

!======~ 
IMoato r.. 

::================:::!!Fecha de inicio de 

:=============!·plazo de servicio 

3.- INFORMACION GENERAL DEL SUPERVISOR/INSPECTOR ~------------------------------~ 
Supervisor/Inspector de obra: 

Nº CIP /CAP 

Nº de resolución de designación 
del supervisor/inspector o contrato 

Fecha de designacion o 
suscripcion de contrato 

Fecha de fin de plazo de servicio 

loN1 !======~ 
IMoato S/. 

::==========~,Fecha de inic~o-de 

!==========~-plazo de serv1c10 

4.- INFORMACIÓN SOBRE LA PRESTACIÓN ADICIONAL DE OBRA EN TRÁMITE 

Nº de Prestación Adicional Nº Asiento Cuaderno de Obra: Fecha Asiento en e.o. % de Incidencia acumulado 
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ANEXO 18.A 

INFORME DE APROBACIÓN DE PRESTACIONES ADICIONALES DE OBRA 

a. Sustento de la necesidad de la prestación adicional 

Resumen de la deficiencia del expediente 
técnico que genera la prestación adicional 
(Anotado en CO) 

Resumen del riesgo que generó la prestación 
adicional (Anotado en CO 

esumen in arme t cmco que sustente a 
sición del supervisor y/o inspector sobre la 
esidad 

forme técnico supervisor y/o 

Causa 

¿Deficiencias del 
expediente técnico? 

ec os no prev1s1b es 
posterior a la 
a robación 

b. Conformidad del expediente técnico del adicionalde obra 

Costo Directo (SI) 

Gastos Generales 
Variables 

Presupuesto Gastos Generales 

Adicional de Obra 
Directos 

Costo Total (Sil 

lnc1denc1a respecto al 
monto del 

presupuesto inicial 

Criterio 

1.- La solución técnica planteada,comprende a los trabajos no 
consideradosen el expediente técnico y que resultan indispensables 
y/o necesaria para darcumplimiento a la meta prevista de fa 
obraprincipal 

2.- En el caso que existan precios unitarios pactados, cuenta con la 
respectiva acta de precios pactados. 

3.- En el caso que existan precios unitarios pactados, cuenta con el 
análisis de precios 

4.- Corresponde a una prestación adicional de obra de carácter de 
emergencia 

5.- Se adjunta el análisis de los gastos generales del presupuesto 
adicional 

6.- Cuenta con formula polinómica el expediente de adicional de 
obra 

7.- Se requiere la autorización de la contraloría General de la 
República 

Fecha 

SI NO 

NOTA: La información registrada en el presente tiene el carácter de declaraciónjurada 

Lu ar fecha 
Jefe de su rvisión Nombre A ellidos 

DNI 
Re istro CIP 

SUPERVISOR / INSPECTOR DE OBRA 
Nombre: 
Nº Reg. Profesional: 



,,...._ 

ANEXO 19.A 
,,..... INFORME DE APROBACI N DE MAYORES METRADOS 

INFORMACION GENERAL DE LA OBRA 

Unidad Ejecutora: 

Entidad: 

e la obra: 
,.... 

,_ del Proyecto o JOARR 

r 

r 
,.... 

r 

r 

,..... 

--. 

,,..... 

r-. 

,r-,. 

nificado 

Distrito 

Inicio de plazo de ejecución 

Fin de plazo de ejecución 

Plazo de ejecución 

Modalidad de ejecución 

Provincia 

2.- INFORMACION GENERAL DEL RESIDENTE DE OBRA 

Departamento ...__ _____ _, 

Residente de obra: ,--------------------- ------------, 

Nº CIP /CAP 

Nº de resolución o documento de 
designación del residente o 
contrato 

Fecha de designacion o 
suscripcion de contrato 

Fecha de fin de plazo de servicio 

IDNI 

:=======: 
!Momo S/. 

:=======~ 

'

Fecha de inicio de 
. plazo de servicio 

:=======~ 

3.- INFORMACION GENERAL DEL SUPERVISOR/INSPECTOR 

Supervisor/Inspector de obra: ,--------------------------- ------, 

Nº CIP /CAP 

Nº de resolución de designación 
del supervisor/inspector o contrato 

Fecha de designacion o 
suscripcion de contrato 

Fecha de fin de plazo de servicio 

IDNI 

!========! 

!Mooto SI. 

!========! 

'

Fecha de inicio de 
. plazo de servicio 

;::::::::=====~ 

4.- ESTADO DE LOS MAYORES METRADOS APROBADOS 

Nº Partida Descripción Monto Total % Incidencia 

ns1 
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ANEXO 19.A 

INFORME DE APRO BACI N DE MAYORES METRADOS 

a. Sustento de la necesidad de los mayores metrados en trámite de aprobación 

Sustento de que los mayores metrados en 
trámite de aprobación son indispensables 
para cumplir con la finalidad del proyecto 
(según Residente) 

Causa 

Sustento de que los mayores metrados en 
trámite de aprobación son indispensables 
para cumplir con la finalidad del proyecto 
(según la supervisión) máx. 50 palabras. 

Replanteo 

Cuantificación real 

Asiento e 
Cuaderno Obra 

(Residente 

Fecha de Asiento 
Cuaderno Obra 

b. Cuantificación de los mayores metrados en trámite de aprobación 

Comentarios 

ec a de in orme 
técnico 

PARTIDA 
Acumulado anterior de Cumulado antenor de mayor 

U. Medida P. Unitario S/ 
P. mayor metrado aprobado metrado aprobado 

Parcial 

Descripción Cantidad P. Parcial 5/ Cantidad P. Parcial S/ 

Costo directo S/. 

Gastos generale variables 
S/. 

Gastos generala directos S/. 

Costo total S/. 

lnc1denc1a respecto al monto del 
presupuesto inicial 

NOTA: La información registrada en el presente tiene el carácter de declaraciónjurada 

!Lugar v fecha 
IJefe de superv1s1ón Nombre v A~llidos 

DNI 
Registro CIP 

SUPERVISOR/ INSPECTOR DE OBRA 
Nombre: 
Nº Reg. Profesional: 
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ANEXO 20.A 

INFORME DE LIOUIDACI N DE OBRA 

1 
¡ 

lt U~idad Ejecutora: 

ntidad: 

del Proyecto o IOARR 

Distrito 

Inicio de plazo de ejecución 

Fin de plazo de ejecución 

Plazo de ejecución 

Modalidad de ejecución 

Provincia 

2.- INFORMACION GENERAL DEL RESIDENTE DE OBRA 

Departamento ,__ ______ _. 

Residente de obra: ,-----------------------------------, 

Nº CIP /CAP 

Nº de resolución o documento de 
designación del residente o 
contrato 

Fecha de designacion o 
suscripcion de contrato 

Fecha de fin de plazo de servicio 

IDNI 

:============:::: 
¡Mooto "· 

::=========~ 

!
Focha do ;,;,10 o, 

. plazo de servicio 

:=========~ 

3.- INFORMACION GENERAL DEL SUPERVISOR/INSPECTOR 

Supervisor/Inspector de obra: ..----- -----------------------------, 
N°CIP/CAP IDNI 

:==========::::::: 
Nº de resolución de designación 1 ¡Monto S/ , 
del supervisor/inspector o contrato . 

:============:::: 
Fecha de designacion o 
suscnpc1on de contrato 

Fecha de fin de plazo de servicio 

I
F,cha do ;, ;,;o d• 

. plazo de servicio 

::========: 
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ANEXO 20.A 

INFORME DE LIOUIDACI N DE OBRA 

INFORMACIÓN GENERAL DEL FLUJO DOCUMENTARIO DE LA PRESENTACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN 

• Documento con el cual et 
S /1 

........ 1 

( 
Fecha 
'b'd pervrsor nspector presenta a recr I a por 

L ~uidación la Entidad) 

~ umento con el cual la Entidad 
~ 'J R& ~ ~a la Liquidación al 
~ s 

lrndb;da po, 
la Entidad) 

1 

1 f~h• 1 
)oJ ~ ar/inspector 

Q) -~ 

l o ¡, . ~.~~ .. ,~ d / )~ (.!) · . . ·.:- :,;;:,· ~J antificación de la liquidación de obra 
,-.. 

---

r 

-
,..... 

,.... 

---

· :$. ~ º-- ......... _ . . ,. MONTO MONTO 
¿t::, 

OBSERVACION d, ~ . :;., .:; RUBROS 
APROBADO VALORIZADO SALDO CONCORDANTE ES 

CON EL MONTO 

Expediente tecnico 

Adicionales 
1 Valorizaciones 

Mayores metrados 

Deductivos 

2 Otros costos 

TOTAL 

5.- INDICAR SI EL REPORTE PRESENTADO CORRESPONDE A LA APLICACIÓN DE UNO DE LOS ARTÍCULOS SIGUIENTES (marcar con 
un aspa) 

1 1 

NOTA: La información registrada en el presente tiene el carácter de declaraciónjurada 

1 Luaar v fecha 
!Jefe de suoervisión Nombre v Aoellidos 

DNI 
Aeaistro CIP 

SUPERVISOR / INSPECTOR DE OBRA 
Nombre: 
Nº Reg. Profesional: 

1 
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ANEXO 21 

ACTA DE TERMINACION DE EJECUCION DE OBRA 

En la Av./Jr./Calle..................................................................... No./Mz./Lote.............. del distrito de 
...................................................................... p rovincia de .................... departamento ................................. siendo las ............... . 
horas del día ............ del mes de ................................. del año 200 ........ se reunen los responsables de la ejecucion de la Obra 
denominado:..................................................................................................................... .. con finalidad de suscribir el acta de 

minación de ejecucion de obra. 

ra cumplir con el presente acto, el residente y el supervisro/inspector. han culminado con la verificación de las partidas 
ecutadas, determinando que se ha cumplido con la ejecucion del 100% de las partidas contempladas en el expediente técncio. 

De igual manera, el supervisor/inspector da la conformidad a los trabajos ejecutados según expediente técnico, con un avance 
físico de S/xxxxxx, querepresenta el xxx% 

En señal de conformidad con los términos de la presente Acta, se procederá a suscribirla. 

Responsables de la E¡ecución de la obra 
Residente do obia 

Nomb<e 

ONI 

Supel'Vlsor / ,n.1poctor 

-•: 
DNI 



-
i 

"' •( 
t 

~ jJ 
,,... d - a - ) / 

t ¡"; - Lt 

-

,.... 

,..... 

r-, 

....... 

,-..., 

,,..... 

,-.. 

,,..., 

-

ANEXO 22 
MODELO DE INFORME FINAL 

Huancavelica, XX de ... de 20XX 
INFORME N.0 XX-20XX/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL/XXX-S.O-XXXX 

xxxxxxxxxxx PARA 

e.e 
DIRECTOR REGIONAL DE SUPERVISION Y LIOUIDACION 

xxxxxxxxxxx 
SUB GERENCIA DE OBRAS 

REMITO INFORME FINAL DE OBRA 

ERENCIA a. CONTRATO Nº XXXXXXXXX 
b. PROYECTO/IOARR: XXXXXXXXX-CUI Nº 

Mediante el presente me dirijo a usted, para remitir el informe final XXX de 
supervisión, que corresponde al periodo (de xx/xxx/20xx al xx/xxx/20xx) 
l. GENERALIDADES: 

PROYECTO/IOARR 

CODIGO UNICO DE INVERSION 

MODALIDAD DE EJECUCION 

UBICACIÓN 

Localidad 

· trito 

cia 

rtamento 

INICIAL PROGRAMADO 

DICIONAL Nº XX 

O. AMPL. PRESUPUESTAL N°X 

PPTO.TOTAL, APROBADO 

PRESUPUESTO EJECUTADO 

FECHA DE ENTREGA DE TERRENO 

FECHA DE INICIO DE OBRA 

FECHA DE TERMINO SEGU EXP. 

PLAZO DE EJECUC. SEGÚN EXP. 

PARALIZACION DE OBRANº 01 

Periodo 

Causal 

AMPUACION DE PLAZO N.º 01 

Periodo 

Causal 

FECHA DE CULMINACION REAL 

RESIDENTE DE OBRA 

Contrato N° o Doc. designación 

Importe 

Periodo 

SUPERVISOR DE OBRA 

Contrato Nº o Doc. designación 

Importe 

Periodo 

Presupuesto según expediente técnico. 

Presupuesto según expediente técnico adicional. 

Presupuesto según expediente técnico ampliación presupuesta!. 

Sumatoria de presupuestos aprobados 

Según conciliación contable 

RESOLUCION DE APROBACION DE EXPEDIENTE TECNICO 
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R.G.R Nº xxxx-20xx-GR-HVCNGRI (fecha). 

RESOLUCION DE APROBACION DEL ADICIONAL N° xx 

R.G.R Nº xxxx-20xx-GR-HVCNGRI (fecha). 

RESOLUCION DE APROBACION DE LAAMP. PRESUPUESTAL Nº xx 

R.G.R Nº xxxx-20xx-GR-HVCNGRI (fecha). 

RESPONSABLE DE LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO 

lng/Arq. xxxx - CIP/CAP Nº XXXXX 

ESPONSABLE DE LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO ADICIONAL NºXX 

lng/Arq. xxxx - CIP/CAP Nº XXXXX 

• ESPONSABLE DE LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO DE LAAMPLIACION PRESUPUESTAL 

lng/Arq. xxxx - CIP/CAP Nº XXXXX 

11. ANTECEDENTES: 
Se indica los antecedentes que origina la presentación del informe semanal o mensual 

111. ANALISIS: 
3.1. ACONTECIMIENTOS IMPORTANTES DE OBRA 

3.1.1. CONTROL DE AVANCE FISICO 
Se indica las acciones y resultados del avance físico en obra. 

3.1.2. CONTROL DE AVANCE FINANCIERO 
Se indica las acciones y resultados del gasto financiero en obra. 

3.1.3. CONTROL DE PERSONAL: 

DESCRIPCION NOMBRES Y APELLIDOS 
Asistente Técnico 

PERSONAL 
Asistente Administrativo 
Seguridad y Salud en Obra 

TECNICO 
Responsable Plan COVID-19 ADMINSITRATIVO 
Almacén 
Maestro de Obra 

MES OPERARIO OFICIAL PEON TOTAL 
enero 
febrero 

TOTAL 

3.1.4. VALORIZACION EJECUTADOS TOTAL 
Se ha ejecutado las siguientes partidas: 

ITEM DESCRIP□ON 

EJECUTADO 

UNID 
CANT. PRECTO 

TOTAL COSTO DIRECTO 

COSTO 
TOTAL 
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3.1.5. AVANCE FISICO TOTAL 
Indicar el avance físico de tota l, según el siguiente cuadro: 

VALORIZACIÓN PROGRAMADA* VALORIZACIÓN EJECUTADA 

MES Del mes Acumulado Del mes Acumulado 

SI. % SI. % SI. % SI. % 

1 

TOTAL 
*La valorización es a nivel de costo directo. 

3.1.6. AVANCE FINANCIERO: 

Monto Aprobado Ejecutado (según Informe de Gastos) 
Saldo 

RUBROS (según Presupuesto) Anterior Acum. Actual Acumulado 

SI. % SI. % SI. % S/. % SI. % 

Costo Directo - - - - -

Costo Gastos 
Generales - - - - - - - - -

Costo Ex~ediente 
Tecnico - - - - - - - - -

TOTAL 

3.1.6.1. CONTROL DEL GASTO DE LA MANO DE OBRA 

Anterior Actual Acumulado Saldo 
AVANCE 

FISICO* 

EJECUTADO** 

* 

** 

S/. % SI. 

Según Valorización mensual 

Según Planillas Tramitadas 

3.1.7. CONTROL DE CALIDAD: 

TIPO DE SOLICITADO 

PRUEBA FECHA Asiento• 

% SI. % S/. % 

RECIBIDO 
COMENTARIO 

FECHA Asiento* 

Variación 
(%} 
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3.1.8. CONTROL DEL CUADERNO DE OBRA: 

Nº FOLIOS 

LIBRO 
Inicio 

3.1.9. DIFICULTADES: 

(Hoto por día} 

Final 

3.1.10. PANEL FOTOGRAFICO 

ASIENTO RESIDENTE/ 
SUPERVISOR 

Inicio Final 

o 10 fotos como mínimo Por cada mes 

l. CONCLUSIONES: 

FECHA 

Inicio Final 

• Se tiene un avance físico total de S/. xxx, que representa un xxo/o. Y se tiene un gasto 
financiero de/. xxx, que representa un xx%. 

• Esta supervisión/inspectoría APRUEBA el informe final de la obra. 

11. RECOMENDACIONES: 
Se solicita la conformación del Comité de culminación, entrega física y liquidación final físico 
financiero de obra. 

Indicar las recomendaciones, que crea conveniente con la finalidad de mejorar el avance físico 
y financiero. 

La ejecución de la obra durante la semana es tal como indica: 

Es cuanto informo a Ud. Para su conocimiento y demás fines . 

e.e Archivo 
SGO 

Atentamente, 
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Residente de obra 
Supervisor de obra 

Inspector de obra 
Sub Gerencia de Obras 
Oficina Regional de Supervisión y llqudlacl6n 
Especialista en Seguimiento y Monltoreo 

R.O 15-30d.c. J 

Elabora y presenta 
Informe de revision del 

expediente tecnico, 

despues de su 
designacion 

R.O, S.0/1.0 l1d.c antes 1 

Solicita a Sub Gerencia 

1
de obra antes del inicio 1--------► 
de obra 

FLUJOGRAMAS 

SIGIAS 

: R.O 
:S.O 
:1.0 
:S.G.O 
O.R.Syl 
:E.S.M 

Oficina de Abast, 

Contraloria General de la Repilh llca 
Cuaderno de Obra 

Sub Gerencia de Estudios 
Gerencia Regional de Infraestructura 
Especialista en Liquidaciones 

Revlslon del expediente tecnico 

S.0/1.0 7 -10 d,c. 1 ORSyL 3.d.c 

Presenta el informe de El E.S.M, evalua y 
revision del emite su 

expediente teccnico. pronunciamiento 
favorable. 

cuaderno físico 

S.G.O 2d.c 7 C.G.R 2 d.c 

Solicita autorización a 
Autoriza el uso de 

la Contraloria General 
cuaderno de obra 
físico 

1 

l 

) ) ) ) ) ) ) ) ) ) } ) ) 

~\ S-.l l i· h"I -=-- -...... .:.~~:t.~~ .... 

:O.A 
: C.G.R 
:e.o 
: S.G.E 
: G.R.I 
: E.L 

S.G.O 

Para conocimiento 

y fines. 

~ 
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Residente de obra 
Supervisor de obra 
Inspector de obra 
Sub Gerencia de Obras 
Oficina Regional de Supervisión y Liqudiación 
Especialista en Seguimiento y Monltoreo 

R.O 

Elabora y presenta el 
plan de abastecimiento 

de materiales y 
requerimientos. 

O.A 

7d.c. 7 

S0d.c 7 
Abastece los materiales!,--~-----
para 30d.c de ejecución 

S.O/1.O 

Evalua y valida el plan 
de abastecimiento de 
m ateriates de obra y 
los requerimientos 

FLUJOGRAMAS 

SIGLAS 
: R.O Ofici, 

: S.O Contraloria Ge~rllr'dlía. República 
:1.0 
:S.G.O 
O.R.SyL 
: E.S.M 

Sub Gerencia de Estudios 
Gerencia Regional de Infraestructura 
Especialista en Liquidaciones 

Abastecimiento de materiales 

2 d.c. 1 S.G.O 2d.t 

Sedara trámite a 
todos los 
requirimientos de 
materiales 

Inicio de obra 

R.O,S.O/1.O ld.c 1 S.O/1.O 2d.c. 
Se apersonan a obra 

su cribe el acta de Comunica a ORSyl 
inicio 

¡ 
S.G.O. 

Tiene conocimiento 
del tramite 

1 

1 

) 

:O.A 
:C.G.R 
:e.o 
: S.G.E 
:G.R.I 
: E,l 

O.A 

Atender los 
requerimientos y 

abastecer materiales 

) ) ) ) ) ) ) 

!; V•net Palme Ancc-.1 
C/IO ..,. 11000o 

SOd.c 1 

crP 
6""' 

) 
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) ) 

Residente de obra 
Supervisor de obra 
Inspector de obra 

) 

Sub Gerencia de Obras 

) ) ) ) 

Oficina Regional de Supervisión y Liqudlaclón 
Especialista en Seguimiento y Monltoreo 

R.O lOd.c 

Elabora y presenta el 
Informe de valorizacion 

S.G.O. 

Tiene 
conocimiento 

del tramite 

Interesado 

Presenta documentos, 
para evalucalon, 

pronunciamiento, -
aprobación 

) ) 

S.0/1,0 

Evalua, valida y emite 
su conformidad 

respectiva. 

O.R,SyL 

El E.M.S, evalua y 
emite su observación 

) ) ) ) ) ) ) 

FLUJOGRAMAS 

: R.O 
:S.O 
:1.0 

:S.G.O 
O.R.Syl 
:E.S.M 

SIGLAS 

Oficina de Abastecimle1 
Contraloria General de la República 
Cuaderno de Obra 
Sub Gerencia de Estudios 
Gerencia Regional de Infraestructura 
Especlallsta en Uquldaclones 

) ) 

:O.A 
:C.G.R 
:e.o 
: S.G.E 
: G.R.I 

: E.L 

) 

Presentación, evaluación y aprobación de los Informes de valarlzaclones de obra 

5d.c O.R.5yl 3 d.c S.G.O. 

El E.M.S, evalua el Registra los aplicativos 
contenido y emite infornmatico SNPMGI e 
pronunciamiento INFOBRAS 

R.O 3d.c S.0/1.0 2 d.c 

reatraso Evalua, valida y 
>20% emite su 

presenta el conformidad 
cronograma respectiva. 
acelerado 

levantamleto de Observaciones 

3d.c 1 Interesado 3d.c 1 

Levanta las 

observaciones 

) ) ) ) ) ) ) 

2 d.c 

O.R.Syl 3d.c 

El E.M.S, evalua el 
contenido y emite 
pronunciamiento 

) ) ) ) ) 

!np V.nJ Jaime Anccas~ 
N- ,,0000 

S.G.O. 

Tiene 
conocimiento 

para su control 

) 

~ 
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) ) "> ) 

Residente de obra 
Supervisor de obra 
Inspector de obta 
Sub Gerencia de Obras 

) ) ) ) 

Oficina Reaional de Supervisión y Liqudlacl6n 
E.speclalista en Seguimiento y Monltoreo 

R.O 

Anota en e.o y 
com,mica al supervisor 

la necesidad de ejecutar 
el expediente del 

adicional. 

S.G.O. 

Registro en los 
aplicativos informáticos 

del SNPMGI y en el 

INFOBRAS 

Sd.c. 

) ) 

S.O/1.0 

Elabora y presenta el 
Informe tecnico de la 

necesidad de ejecutar 
el expediente del 
adicional. 

S.G.O. 

Tiene r;onocimiento 

del tramite 

G.R.I. 

I

Emite el acto 

resolutivo de 

aprobación 

) ) ) ) ) ) 

FLUJOGRAMAS 

SIGIAS 

:R.O 
: S.O 
:1.0 
:S.G.O 
O.R.Syl 

: E.S.M 

Oficina de Abastecimi, 
Contraloria General de la Repúbllcá
Cuaderno de Obra 
Sub Gerencia de Estudio• 
Gerencia Re¡lonal de Infraestructura 
Especialista en Liquidaciones 

) ) 

:O.A 
: C.G.R 
:e.o 
:S.G.E 
:G.R.I 
: E.L 

) ) 

Expediente t6cnlco adltlonal/ampllaclón presupuest1I 

4d.c. 

1 

~ 

O.R.Syl 

EL E.S.M, evalúa la 
necesidad de 
ejecutar el 
eKpedlente tecnico 
adicional y comunlea 
,u 

pronunciamiento. 

j 

O.R.Syl 

'El E.S.M, evalúa 
, tecnicamente el 

expediente tecnico. 

3d.c. 

Si es signiflc.actN'.-

3d.c. 

j 

J 

S.G.E. 

Solicita pronunetamiento 
al proyectista /remite el 
pronunciamiento del 
proyectista 

PROYECTISTA 

Emlt• su 
pronunciammiento 

S.O/1.O 

1 

Elabrora el expediente y 

presenta al supervisor 

l 
S.G.O. 

Tiene conocimiento del 
tramite 

) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) 

" \! '· .,.w>illllla"'<NV <t<1:&0U,.)N'°'o. 
M~VIIU9A 

2d.c. 

10 d.c. J 

30 d.c. J 

rn; 

S.G.O 

!Desl¡an al responsable 
lde la elaborac16n del 
lexpediente del 
,adicional 

Proyectlta / R.O 

Elabora el expediente y 
presenta al S.O /1.0 

Jaime Aneen• 
N" 1IOOOO 

3d.c. J 

l0d.c. 1 

) ) 

~ 
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Residente dt obra 

Supervisor de obra 

Inspector de obra 

Sub Gerancía de Obras 

) ) 

Oficina Re1lonal d• St.1pan,lsi6n v Uqudlacl6n 
Er.pecla~lsta en Se1utmlento y Monltotaa 

R.o • S.O /1.0 

Anotaclon en el C.O los 
hechos do Inicio y 
culmlnaclón da las 

causales de la 
amplalcíon de plazo. 

R.O • S.O /1.0 

Anotan en el e.o las 

c.11usales de paralluc:ión 

de obra 

) 

R.o 

Elobora y soflcija la 
amp11lcón de plazo 

R.o 

Mediante e.o, solicita 
la autoliz.ación de la 
paralii.ac:lón de obra 

) ) ) ) ) ) 

FLUJOGRAMAS 

:R.O 

:S.O 
:1.0 
:S.G.O 
O.R.Syl 

:E.S.M 

10d.c. 1 

SIGLAS 

Oficina de Abastecimiento 

Contralorla General de ta República 
Ct.1.tdamo de Obra 
Sub Geranch1 de Estudios 

Gerencia R•c~I de lnfr-1estructura 

Especlallsta en Liquidaciones 

:O.A 
:C.G.R 
,e.o 
:S.G.E 

:G.R.I 
:E.L 

Amplladon de pino 

S,0/1.0 

Evalua v presenta su 
pranunclamlento 

l 
S.G.O. 

Tiene ,onoc:fmíento 

del tramite 

S.0/1.0 

Mediante e.o, eYalua 
y autoriza lai 

para\izac:ion de obra 

5 d.c. ' O.R.Syl 

El E.S.M, evalúa y emita su1

1 aprobación. 

Par¡allzadon de obra 

ld.c. 1 R.O 1 

1 De manera escrita 

1 

comunica el inlcjo de ra 

paralización de obra 

) ') ) ') 

3d.c. 

Id.e. 7 

) ) ) 

G.R.I 

1 

Emite el acto resolutlvo 
de probación da la 
ampliaclón de plazo. 

~0-0.R.Syl 1 

!Toman conoclmianto y 1 
suscriben el acta de 

para.ll:zación 

) ) ) 

5 d.c. 

ld.c. 1 

) ) ) ) 

~.,;joJlk""NV ~li&GIV,-."'"' 
111UANCAVELMIU' 

-· fnp 

1 

1 

11tme Aneen• 
,10000 

S.G,O. 

re1istro en los 
apltcativoi 

Informáticos del 
SNPMGI y en el 

INFOBRAS 

S.G.O. 

re1l.stro en los 
aplicativos 

lnformiticos del 

SNPMGI y en el 
INFOBRAS 

1 ~ 

) 
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) 

Residente de obra 
Supervisor de obra 
Inspector de ob,a 
Sub ~renci. da Obras 

) 

Ofldna R11lonal do S-rvlsión y Uqudiae16n 
E.spacl,lltta en Se1ulml•nt0 y Monltoreo 

11.0 

1 

Mediante e.o, sollcítl lal 
autorizKlón del reln<lo 
de obra 

R.O 

Elabora y presenta al 
supervisor las 

liquidaciones parda~s 

10 d.c. j 

) ) ) ) ) ) 

FLUJOGRAMAS 

S.O_Ll_.O 

1

Medr1nte e.o, ev1fua 
y auto<la el relnkto 

de obra 

:R.O 
:S.O 
:1.0 
:S.G.O 
O.R.SyL 
:E.S.M 

~ 

SIGLAS 
Oficina de Abast11:lmlento 
Contr1loria General de la Repúblíc1 
Cuademo da Obra 
SUb Get■nda de Estudk>s 
GelfflC!1 Relfonol de lnlrH,trvctun 
Especialista en Llquldaclone.s 

Relnldo de obta 

R.O ld.c. 

De m1nar1 escrita 
comvnlc:1 el reinicio 
de obra 

Pn!sen-. de liquidaciones .,_d., 

S.0/1.0 

Evakra y emite su 
pronunciamiento. 

S.G.O. 

Tiene conocimiento 
del t rimite 

Sel.e. 1 O.R.Svl 3 d.c. 

El E.S.M, evalüa y 
emite su aprobad6n. 

) 

1 

1 

: O.A 
:C.G.R 
: C.O 
: S.G.E 
: G.R.I 
: E.L 

S.G.O - O.R.Svl 

Toman conocimiento y 
suacrfben el acta de 
relnlc:lo 

S.G.O. 

re1istro en k>s apllcat tvos 

lnf°'""tko• del SNPMGI 
y •n • I INFOBRAS 

) ) 

ld.c. 1 l_G.O. 

re1tstro an los 1 
apllc:atiYoJ lnformj tlco• 

1 

delSHPMGI yen e l 
INFOBRAS 

') ) ) ) ) 

....... w • .._ .,.Nv <'(b.010N..,L 
'4UAHC-AVE L.ICA 

qJ Jaime Anc<;Ui 
1toooe 

-g 
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Residente de obta 
5_,.,¡sordooln 
Inspector da obra 
Sub Ge.-.ncil de Obras 
Oficina Re1lonal de Super.,lslón y Llqudlaclón 
E1peci1N1t1 on Seculmlento y Monlloreo 

R.O 

El ultlmo dla d • 
eje~uclon de obr1, 

anot,1 en el cu•derno d■ 
obra lo culmlnaclon do 

eJecuclon de obt11 y 
, &olíclta 11 veñficaclón, 

, 

S.0/1.0 

V1riflc:ael 
cumplimm,to do 
culmlnaclon do obra 

No esta confor, 

11.0 

•l•bora y proseota ti 
lnfvnnefml 

3d.c. l 

R.O 

Lennt& las 
Obiervaciones y 

sollcta nueva 
verificación d elo 

culminiclón de obra 

S.G.0. 

Evalúa si u nec.sarfo, 
y remite para la 

liquidación final fislco 
fin¡ndtf'o, 

tnrinsferencbi y cierre 

FLUJOGRAMAS 

StGlAS 

: R.O 

: 5.0 
: 1,0 
:S.G.O 

O.R.Syl. 

: E.S.M 

Oficina de Abastecimiento 
Contralorla General de lo Ropúblico 
Cu1dorno de Obu 
Sub Gerencia dt Estudio, 
Ge,.ncla Re1lonal de lnfraostrvctUl'I 
úpttlalllta en Uquldaclones 

C..lmklodon de ejecudon 

Sl nt11 conforme 

3d.c. 1 

2 d.c. l 

R.O•S.011.0 

Suscriben el acta d• 
terminación do obn 

S.G.O. 

Ti• n• conoc::imiento 
del tramite 

Otl lnformeflnal de obra 

ORSyl 2 d.c, 

Notifica al S.0/J.0 

l 

:O.A 
: C.G.R 

:e.o 
:S.G.E 

:G.RJ 

: E.L 

S.0/1.0 

Remito lo conformidod de 
I• culmlNclón dol plNo 
do e/ecuclón y ,ollclta 
dutanacl6n dol com11, de 
culrnlnad6n, ent,..-1 
fislco y llquldacl6n fln•I 
flsk:o financiero de obra 

S.0/1.0 

Evalúa, valida, aprwba y 
preso""' el Informe flnal 

Sd.c. 1 

3d.c. 1 

-- ---

) 

O.R.Syl 

¡Lo, E.l emiten ,u 

l

pronundam~enta de 
aprobación do los 
contenidos mWrno,. 

) ) 

S d.c. 

) ) ) ) ) ) ) ) 

.... ..,.,lli .. Nv oa¡1ao1v11t-..._ 
..._ .. UAHC'.-AVIIUeA ,. 
1';' '9enet11lkn• AncGaet 
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